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SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.


San Luis Potosí, San Luis Potosí, cinco de febrero de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, por ******, en su carácter de presunto responsable, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, materia de aclaración de sentencia de fecha veintiuno de noviembre del mismo año, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa ******; turnado a ésta Sala Superior el seis de enero de dos mil veinticinco, mediante el oficio ******, signado por el Magistrado de dicha Sala Unitaria; y,

R E S U L T A N D O

I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para resolver el presente procedimiento de responsabilidad administrativa

SEGUNDO. Se determina que sí existen elementos suficientes para declarar responsable por la falta administrativa al ex servidor público ******, en su carácter de Asistente Administrativo, en la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), en la comisión de la falta administrativa grave definida como Abuso de Funciones prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, conforme a las consideraciones expuestas en la presente resolución.

TERCERO. Toda vez que sí existen elementos suficientes para declarar plenamente responsable al ex servidor público ******, en la comisión de la falta administrativa grave imputada por la Autoridad Investigadora en el presente procedimiento, de acuerdo a la individualización de la sanción, así como a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 206 de la Ley de Responsabilidades de mérito, se impone al C. ******, la sanción administrativa mínima, consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS, por un período de diez años, de conformidad con lo previsto en el numeral 77 fracción IV último párrafo, de la multicitada Ley, por la conducta de abuso de funciones prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, en agravio del servicio público.

CUARTO. Se impone al C. ******, una Sanción Económica, por la cantidad de $975,801.00 (Novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos, 00/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, pues la falta grave cometida por el servidor público, le generó un beneficio económico para sí mismo.

QUINTO. Llévense a cabo los actos necesarios para que la sanción impuesta en la presente resolución quede debidamente inscrita en el Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados e Inhabilitados.
....”

Asimismo, mediante aclaración de sentencia de fecha veintiuno de noviembre del mismo año, fue modificado el resolutivo PRIMERO y CUARTO para quedar de la siguiente manera:

“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para resolver el presente procedimiento de responsabilidad administrativa.”
“CUARTO.- Se impone al C. ******, una Sanción Económica, por la cantidad de $975,801.00 (Novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos, 00/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, pues la falta grave cometida por el servidor público, le generó un beneficio económico para sí mismo.”
II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter referido, interpuso recurso de apelación, por escrito presentado el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el seis de enero de dos mil veinticinco; atendiendo a que por auto de diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en el párrafo segundo, del artículo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente ******.
III.- Por acuerdo de nueve de enero de dos mil veinticinco
, se admitió a trámite el recurso de apelación, planteado por ******, en su carácter de presunto responsable; así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de cuenta a la autoridad substanciadora, Directora de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, a la autoridad investigadora, Directora de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, así como a la tercero denunciante, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV.- En auto de veintidós de enero de dos mil veinticinco
 se recibió oficio signado por ******, en su carácter de Directora de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, mediante el cual desahogo la vista concedida en el auto de admisión respecto al medio de impugnación planteado por presunta responsable; asimismo, se certificó que la autoridad substanciadora, Directora de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, y la tercero denunciante, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, no desahogaron la referida vista; y, visto el estado procesal que guardaban los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219, último párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer el presente recurso de apelación, en términos del artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una sentencia definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de este Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; (Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

De los citados artículos se obtiene que la Litis en segunda instancia se integra con la sentencia definitiva emitida por el Magistrado de Sala Unitaria de origen y con los agravios de la o las partes recurrentes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que resulte esencial que la parte apelante, a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO.- Legitimación
. El recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de presunto responsable, en el expediente de responsabilidad administrativa ******.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el párrafo primero del artículo 218, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con el primer párrafo del artículo 153, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada al presunto responsable el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro
, y la resolución de la aclaración de la misma el veintidós siguiente; por ende, tomando en cuenta que la aclaración de sentencia se reputa parte integrante de ésta, los días que llegaran a transcurrir entre la fecha de la notificación de la sentencia definitiva de primer grado y aquella en que se pide su aclaración, no deben tomarse en cuenta para realizar el cómputo respecto a la apelación que se interponga contra la sentencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía y en lo conducente, la tesis VI.10.7 C (9)2, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito que señala:

“SENTENCIA DEFINITIVA Y SU ACLARACION. EL PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACION, DEBE CONTARSE A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA ACLARACION (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 469 del Código de Procedimientos Civiles, establece que la petición de aclaración de sentencia, interrumpe el término señalado para la interposición de los recursos. Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, Décima Octava Edición, publicada en el año de mil novecientos cincuenta y seis por Editorial Espasa Calpe, Sociedad Anónima, la connotación "interrumpir" a que se refiere dicho precepto, debe entenderse en relación al término señalado para la interposición de los recursos, como "estorbar o impedir la continuación de una cosa, suspender", en la especie un plazo procesal, y por ende, que después de consumado el acto que originó la interrupción, debe iniciarse nuevamente ese plazo y no continuarse: de ahí que si la solicitud de aclaración de la sentencia interrumpe el término previsto para la interposición de los recursos, eso significa que los días que llegaran a transcurrir entre la fecha de la notificación de la sentencia definitiva de primer grado y aquella en que se pide su aclaración, no deben tomarse en cuenta para realizar el cómputo respecto a la apelación que se interponga contra la sentencia, pues de no interpretarse de esa manera, y tomando en cuenta que la aclaración de sentencia se reputa parte integrante de ésta, en términos del artículo 467 del Código de Procedimientos Civiles, el término para apelar de ella se reduciría en perjuicio de las partes, lo que sería contrario a lo dispuesto por el artículo 482 del mismo ordenamiento legal, que señala el plazo de doce días para apelar de la sentencia definitiva”.

Acorde a lo expuesto, el plazo de interposición le transcurrió al presunto responsable del veinticinco de noviembre al dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, sin contar los días treinta de noviembre, uno, siete, ocho, catorce y quince de diciembre, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del dos mil veinticuatro, así como el doce de diciembre de la misma anualidad con motivo de la “Festividad de la Virgen de Guadalupe”, y del de este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita; por lo que si el recurso de apelación se presentó el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por el recurrente, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recurso de apelación conforme a lo establecido por el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
(Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

En ese sentido, de la interpretación armónica de ambos artículos, se desprende que el recurso de apelación intentado por ******, en su carácter de presunto responsable, resulta procedente, en atención a que la determinación que se impugna de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, emitida en el expediente de responsabilidad administrativa ******, por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal, constituye una resolución definitiva en la que se declaró responsable al ex servidor público ******, en la comisión de la falta administrativa grave definida como abuso de funciones y se le impuso la sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de diez años y una sanción económica por la cantidad de $975,801.00 (novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.).
De modo que el asunto sometido a esta Alzada, encuadra en el supuesto de procedencia previsto por el artículo 217, de la citada Ley de Responsabilidades, en concordancia con el artículo 152, penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 
Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión de la Litis se narran los antecedentes que se desprenden de autos:
a) En acuerdo de veinte de enero de dos mil veintitrés
, la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal, admitió a trámite el informe de presunta responsabilidad que remitió la Dirección de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado de San Luis Potosí, con los expedientes ****** y ******, formado con motivo de la falta administrativa grave de abuso de funciones que contempla el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, atribuida al servidor público ******; y dio inició el procedimiento de responsabilidad ******.
b) En auto de diez de junio de dos mil veinticuatro
 la autoridad Resolutora dio por concluido el periodo de alegatos y al no existir promociones pendientes por acordar, con fundamento en el artículo 208, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, declaró cerrada la instrucción y citó para resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
c) El cinco de agosto de dos mil veinticuatro
 el A quo dictó resolución, en la que declaró responsable al ex servidor público ******, en la comisión de la falta administrativa grave definida como abuso de funciones y se le impuso la sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de diez años y una sanción económica por la cantidad de $975,801.00 (novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.).
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
d) Por último, mediante resolución de veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, la Tercera Sala Unitaria declaró fundada la aclaración de sentencia formulada por la tercero denunciante, modificando el resolutivo PRIMERO y CUARTO para quedar de la siguiente manera:
“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para resolver el presente procedimiento de responsabilidad administrativa.”

“CUARTO.- Se impone al C. ******, una Sanción Económica, por la cantidad de $975,801.00 (Novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos, 00/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, pues la falta grave cometida por el servidor público, le generó un beneficio económico para sí mismo.”

OCTAVO.- Estudio. Son parcialmente fundados los agravios emitidos por el apelante aunque suplidos en su deficiencia, suficientes para revocar el fallo impugnado.
Como ya se dijo, en el fallo de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de responsabilidad administrativa ******, la Sala A quo, declaró responsable al ex servidor público ******, en la comisión de la falta administrativa grave definida como abuso de funciones y se le impuso la sanción de inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas por un periodo de diez años y una sanción económica por la cantidad de $975,801.00 (novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.), al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término, precisó que de acuerdo con el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, cuando se trate de faltas administrativas graves, el plazo de prescripción será de siete años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado y, que bajo esa óptica, si la falta grave atribuida al indiciado databa desde el momento en que personal de la Procuraduría de la Defensa de  Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, entre ellos, ******, acudieron al domicilio de ******, es decir, el tres de septiembre de dos mil diecinueve; por tanto, en la especie no se actualizaba la prescripción.

Además destacó, que la imputación atribuida al presunto responsable, consistía en la comisión de la falta administrativa grave, prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, al haber realizado conductas que implicaban una actuación fuera del marco de sus atribuciones, causando perjuicio a la adulta mayor ******, de conformidad con el informe de presunta responsabilidad administrativa, emitido por la Autoridad Investigadora Directora de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado.
Por otra parte, la Sala Resolutora señaló que el presunto responsable interpuso incidente de exclusión probatoria, el cual fundó en los artículos 182 y 184 de la  Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el numeral 122, del Código Procesal Administrativo para el Estado, para efecto de objetar el alcance y valor probatorio de diversas pruebas aportadas por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa, sin embargo añadió, que si bien, dentro de la normatividad que rige no se encontraba regulado lo relativo al incidente en mención, sino en su defecto, el denominado incidente de objeción de pruebas en cuanto a su alcance y valor probatorio, también lo era, que se pronunciaría al respecto atendiendo a la causa de pedir, en la cual advirtió que objetó documentales en cuanto a su alcance y valor probatorio, lo cual le permitía abocarse a su estudio conforme el artículo 122 fracción VI del Código Procesal Administrativo, a efecto de no dejarlo en estado de indefensión, en apego al artículo 17 Constitucional.
Asimismo, el A quo explicó que el incidentista objetó la copia certificada del contrato de compraventa de veinticinco de enero de dos mil nueve, que los argumentos iban encaminados a controvertir los hechos y formas en los que fueron obtenidos los medios probatorios, lo cual dijo, no constituía una objeción en cuanto a su autenticidad, alcance y valor probatorio, ya sea por falsedad de su contenido o firma, que debía señalarse los indubitables para el cotejo y promoverse la prueba pericial correspondiente, pues de lo contrario se tiene por no impugnado el instrumento; y que, cuando se refute su alcance y valor probatorio, únicamente constituye una oposición a la pretensión del oferente que desea que esos medios de convicción sean dignos de valor al momento de emitirse la sentencia respectiva, caso en el cual, sería necesario que quien la promueva precise las razones que tiene para ello y señalara las pruebas que sustenten sus afirmaciones, que conforme a lo dispuesto por los artículos 97, 100, 119 y 122 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado, la misma puede ser: a) En cuanto a su autenticidad o;  b) Referente a su alcance y valor probatorio.
Por lo que determinó improcedentes las objeciones planteadas por el presunto responsable, pues señaló que no basta que se objete con afirmaciones generales en cuanto a las formas o medios en que fueron obtenidos los medios probatorios, que  deben de ir dirigidas, en cuanto a su autenticidad, alcance y valor probatorio, lo cual dijo, no ocurrió en el caso; consideración que sustento con el siguiente criterio: “DOCUMENTOS. OBJECION.”

Por otro lado determinó, que el carácter de servidor público del presunto responsable ******, se encontraba acreditado con la copia certificada del nombramiento, de primero de febrero de dos mil dieciocho, signado por la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), documental a la que le concedió valor probatorio pleno por haber sido emitido por autoridades en ejercicio de sus funciones, conforma a lo previsto por el artículo 136 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para acreditar que el sujeto a procedimiento, al momento de ocurrir los hechos investigados, se encontraba en el desempeño de sus funciones como Asistente Administrativo adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), sin que obrara prueba en contrario.
Precisado lo anterior, la Tercera Sala Unitaria otorgó valor probatorio pleno a las documentales que reseñó con los dígitos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10, 13, en términos de lo previsto por el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 158 y 159 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, por haber sido expedidas por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, respecto a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran las autoridades quienes los expidieron; en cuanto a las documentales citadas en los puntos 6, 8, 9, 13, 14, les concedió valor de indicio en lo individual, pero pleno en su conjunto con las demás probanzas, en términos de los numerales 90 y 91 de dicho Código, y 137 de la Ley de Responsabilidades; y, respecto a las testimoniales a cargo de ****** y ******, les otorgó valor probatorio pleno en términos del artículo 400 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria, de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 163 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En complemento a lo anterior, la Tercera Sala explicó que el artículo 136 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, alude a los actos consignados por las autoridades en ejercicio de sus funciones, no así respecto a las declaraciones y manifestaciones de los particulares, pues dichas documentales públicas que ante la autoridad que las expidió se hicieron las mismas, pero no acreditaron, la verdad de lo declarado o manifestado, por tanto dijo, que respecto a las declaraciones o manifestaciones consignados serían analizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, es decir, que sólo harían prueba plena si resultaban fiables y coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generaran convicción sobre la verdad de los hechos, lo cual podría apreciarse de manera conjunta, integral y armónica con todos los elementos probatorios.
Establecido lo anterior, el A quo señaló que previo a estudiar los argumentos planteados por la autoridad investigadora en su informe de presunta responsabilidad, explicaría las modalidades y la finalidad del sistema de responsabilidades de los servidores públicos, de conformidad con el siguiente criterio: “RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. MODALIDADES Y FINALIDAD DEL SISTEMA RELATIVO CONSTITUCIONALMENTE PREVISTO.”
Que el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, cuenta con cuatro modalidades, civil, penal, política y administrativa, cuyos procedimientos se llevarán a cabo en forma autónoma, que tiene como finalidad el salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, economía y eficacia en la prestación del servicio y en favor de los intereses de la sociedad, por lo que es obligación de las autoridades encargadas de aplicarlo, observar dichos principios como lo prevé el numeral 113 de la Ley de Responsabilidad Administrativa para el Estado de San Luis Potosí.
En complemento a lo anterior, la Tercera Sala señaló que los principios que rigen al derecho penal puedan aplicarse al procedimiento de responsabilidades administrativas, al constituir un procedimiento en el que pudiera derivar la imposición de una sanción o pena, que se ejerce como una manifestación de la potestad punitiva del Estado, en el que su sustanciación es con la intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el interés general; lo cual sustento en la siguiente tesis: “NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.”

Por otro lado explicó, que los elementos constitutivos de la falta administrativa definida como abuso de funciones consistían en que el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios; y, que genere un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 51 (para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte).
Que la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa señaló que ******, abusó de su encargo, al haber realizado actividades fuera de las que le correspondía en el ejercicio de sus funciones, pues aprovechándose de su carácter como servidor público adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ESTATAL), obtuvo documentación personal de la adulta mayor ******, lo que permitió la supuesta celebración de un contrato privado de compraventa respecto del inmueble propiedad de esta última, así como la obtención de recursos monetarios que se encontraban en la tarjeta bancaria de su nombre.
Además precisó, que la carga de la prueba en el procedimiento de responsabilidad administrativa para demostrar la verdad sobre los hechos que demuestren la existencia de la falta administrativa, así como la responsabilidad de aquéllos a quienes se imputen las mismas, corresponde a la autoridad investigadora, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 138, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí; que en cuanto a la calidad de servidor público, se encontraba acreditado que al momento de ocurrir los hechos investigados ******, se encontraba en el desempeño de sus funciones como Asistente Administrativo adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), con la copia certificada del nombramiento de uno de febrero de dos mil dieciocho, signado por la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF).
Por otro lado, el Resolutor señaló que los artículos 3º fracción XX, 114 y 192 fracciones V y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, establecen que con la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa, dará inicio al procedimiento de responsabilidad Administrativa; que dicho informe es el instrumento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la citada ley, exponiendo en forma documentada con las pruebas y fundamentos los motivos y presunta responsabilidad del servidor público en la comisión de faltas administrativas, y el cual deberá contener como elementos mínimos (sic), entre otros, la narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta administrativa, así como la infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, señalando con claridad las razones por las que se considera que ha cometido la falta; y, por tanto, las conductas descritas en el mencionado informe serán las únicas que podrán analizarse en la resolución.

Consideración que además, sustento con el siguiente criterio: “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS CONDUCTAS DESCRITAS EN EL CITATORIO CON EL QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE COMO INFRACTORAS DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON LAS ÚNICAS QUE DEBEN ANALIZARSE AL MOMENTO DE DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.”
En ese orden, la Sala de Origen precisó que se denunció el actuar irregular realizado por ****** servidor público adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ESTATAL), al haber cometido principalmente las siguientes dos acciones:
“i)
El primero consistente en que, dicho servidor público denunciado, aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, éste engañó a la Adulta Mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, S.L.P., mismo que era propiedad de la referida adulta mayor.

ii)
El segundo acto irregular consiste en que, el mencionado servidor público dispuso de efectivo de la tarjeta de nómina de la ******.”
Además estableció, que la valoración de los medios de prueba es una actividad que se puede realizar a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y el otro con el contenido, que el primero de los cuales tiene como propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general y, que eso se logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su clasificación en diversas especies, derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis. 

Que el segundo de los enfoques está vinculado con la capacidad de la correspondiente probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes, que a través de aquél el juzgador buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio; por lo que dijo, el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que se relaciona con el contenido del elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a través suyo han quedado plasmados.
Por otra parte explicó, que del artículo 138 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, se desprende que toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad, que las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas; y, que quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.

Que en cuanto a la valoración de la prueba, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitucional Política de los Estados Unidos, establece el sistema de la libre apreciación de manera libre y lógica, que el juzgador tiene la obligación de fundamentar su decisión y para ello, de manera explícita, deberá dar las razones que la han motivado sobre la aplicación estricta de las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, a la luz de la sana crítica. 

Pues dijo, el mencionado artículo Constitucional establece la libertad del juzgador para valorar las pruebas, el cual se torna en criterios de racionalidad que dan lugar a esa libertad, obligándolo a razonar fundadamente sus decisiones; que el artículo 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, dispone que la única limitación para conocer la verdad de los hechos, es que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con pleno respeto a los derechos humanos, excluyendo únicamente a la prueba confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones, acorde con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Asimismo destacó, que en el ámbito jurídico, la "prueba" es concebida en sentido estricto y amplio; que en el primer sentido, cuando se trata de la obtención del cercioramiento del juzgador acerca de los hechos, discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso; y, la segunda concepción, se asigna al conjunto de actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador con el objeto de obtener el cercioramiento judicial sobre los hechos discutidos y discutibles. Pero por extensión, se denomina "prueba" a los medios, instrumentos y conductas humanas con las cuales se pretende lograr la verificación de las afirmaciones de hecho.

Añadió, que la prueba constituye un elemento necesario para convencer al juzgador de la existencia o no de hechos de importancia en el proceso; que se trata del elemento o dato, racional y objetivo, idóneo para acreditar la existencia o no de responsabilidad administrativa del servidor público, que es el medio imprescindible a través del cual los hechos se introducen en el procedimiento de responsabilidades administrativas, pues con ellas se constituye la única forma de probar los hechos.
Asimismo, el A quo reiteró que en el procedimiento de responsabilidad administrativa la libertad de la prueba es amplia, pero no ilimitada, pues todo medio de prueba debe cumplir ciertos requisitos de legalidad en la obtención de la fuente de prueba y de licitud, y debe cumplir también requisitos de idoneidad, pertinencia y utilidad, por tanto dijo, los límites a la libertad de prueba son:

“a) La idoneidad y pertinencia de la prueba; 

b) La utilidad de la prueba; y 

c) La licitud en la obtención de la prueba.”

Por otro lado estableció, que conforme el artículo 3°, fracción XXVI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los diversos 124 y 125, fracción III de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, los servidores públicos están obligados a observar en todo momento las leyes, reglamento y demás disposiciones jurídicas que se atribuyen y vinculan a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones, caso contrario, serán responsables de los actos u omisiones que afecten la legalidad honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus respectivas funciones, que esa exigencia se traduce entonces en la premisa de que cualquier acto u omisión que incida en la inobservancia a esas disposiciones que resulten aplicables con las funciones que tiene encomendadas, es susceptible de ser sancionable.

Que atendiendo a las funciones específicas encomendadas y desempeñadas por el servidor público investigado, cuya observancia debe procurar, sin incurrir en actos que impliquen su incumplimiento y, que a partir de ello, se puede establecer en el caso, qué acciones u omisiones deben realizarse o evitarse en el ejercicio de la función pública encomendada, pues justamente los procesos de responsabilidad tienen por objeto vigilar el óptimo desempeño de las personas físicas encargadas de prestar un servicio encomendado al Estado, que siempre será de interés social y orden público.

Además, la Sala explicó que al derecho administrativo sancionador son aplicables los principios del derecho penal, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, como es el principio de tipicidad, siempre y cuando se tomen de manera prudente las técnicas garantistas, que dicho principio se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes y se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción, suponiendo en todo caso la presencia de una ley cierta que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones, por lo que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. 
Que el principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, es extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que, si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta ni por analogía ni por mayoría de razón.

Premisa que apoyo en la jurisprudencia de rubro siguiente: “TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.”
Precisado lo anterior, la Tercera Sala Unitaria señaló que la conducta ilícita que se le imputó a ******, fue que aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, engañó a la adulta mayor ******, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, ******, propiedad de la referida adulta mayor, y que el presunto responsable realizó a su favor como comprador, sin haber realizado pago alguno a favor de la supuesta parte vendedora ******; asimismo, que dispuso de la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.), en efectivo, de la tarjeta bancaria de nómina de la señora ******, con número de plástico ******.
Al respecto precisó, que del análisis de las pruebas ofertadas por la investigadora, lograba desvirtuarse la presunción de inocencia del ex funcionario público; que por una parte, se encontraba acreditado el hecho que el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se hizo la entrega de la adulta mayor ******, ante la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, donde intervinieron entre otros funcionarios el presunto responsable, con la “Constancia y comparecencia”,  signada por ****** en su calidad de Procurador, documento integrado a foja 164 a la 168, del Expediente de Investigación Administrativa ******; y, que no obstante lo anterior, desde el tres de septiembre de dos mil diecinueve, el presunto responsable ****** ya había acudido al domicilio de la adulta mayor ******, como lo señaló ******, en comparecencia de trece de noviembre de dos mil veinte, ante la autoridad investigadora, donde señaló que dicho día se presentó ****** aproximadamente a las 20:00 horas, con un acta en donde supuestamente le hacía entrega de la adulta mayor, que solicitó la credencial del IFE de ******, las escrituras de la casa, la tarjeta bancaria y el NIP de la misma; que el día siguiente se presentó nuevamente ******, junto con dos enfermeros en una camioneta y se llevaron a la adulta mayor.

Por lo que, el resolutor advirtió que desde el tres de septiembre de dos mil diecinueve, se entregó al presunto responsable la tarjeta de banco de la señora ******, pues dijo, que el acta de cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la había elaborado previamente; que los movimientos bancarios realizados por ******, se corroboran con el estado de cuenta del periodo del uno al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, documental agregada a fojas de la 477 al 485, del expediente de investigación administrativa ******, con el cual dijo, se acredita que se realizaron retiros de cajero automático del tres al veinte de septiembre del propio año, mismos que en su conjunto sumaron la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), y que al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve se dejó en la cuenta un saldo de $13.33 (trece pesos 33/100 M.N.).
Asimismo, el A quo señaló que se acreditó que el presunto responsable tenía en su poder la tarjeta bancaria ******, con número de plástico ******, en la cual se depositaba la pensión mensual de la adulta mayor y de la cual dispuso de la cantidad que se encontraba en dicha cuenta a favor de ******, realizando retiros del cajero automático, según dijo, lo apreció de los estados de cuenta.
Que todo lo anterior lo corroboró, con la videograbación conformada de diecinueve archivos de tipo video MP4 que en su conjunto integran el video que abarca de las 13:45:23 a las 14:42:01 horas, contenido en disco óptico DVD-R rotulado con la leyenda “2019-10-11”, que al reproducirlo en equipo de cómputo, advirtió que esta denominado ****** y contiene una carpeta de archivos titulada “CASO”, prueba que se encuentra integrada a foja 33 del Expediente de Investigación Administrativa ******, misma que dijo, fue desahogada por esa Sala, el nueve de mayo de dos mil veintitrés, y sobre el cual, en los archivos digitales denominados 20191011_141222 al minuto 14:13:30, 20191011_143021 al minuto 14:30, 20191011_143321 minuto 14:32:55, el presunto responsable acepta que dispuso del total de la cantidad que ****** tenía en su cuenta bancaria de nómina con número de plástico ******, del Banco ******, además de comprometerse a reintegrar el dinero, mediante pagarés con un interés al 3.5 % mensual, y que la finalidad con la que dispuso de dicha cantidad que era para liquidar un inmueble de su propiedad.
Precisó, que el desahogo de dicha prueba ante esa Tercera Sala, observó la presencia de tres personas, entre ellas el presunto responsable, quien manifestó haber dispuesto del total de la cantidad con la que con la cual contaba la adulta mayor ******, depositada en su cuenta bancaria, lo que advirtió también de los estados de cuenta que aportados por la autoridad investigadora, probanzas que dijo en lo particular tienen valor de indicio, pero en conjunto, les otorgó valor probatorio pleno, en términos de los numerales 90 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.
El A quo consideró, que el disco óptico DVD-R rotulado con la leyenda “2019-10-11” que al reproducirlo en equipo de cómputo, esta denominado DIFSLPPDPAM y contiene una carpeta de archivos titulada “CASO”, reunía el requisito del numeral 138 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, además de no vulnerar la garantía de no autoincriminación, pues dijo, se vulnera sólo cuando es quebrantada por el órgano encargado, lo que no ocurrió en el caso a estudio, porque no fue realizada dentro del procedimiento, que se recolectó una manifestación verbal mediante el uso de un medio tecnológico.
Posteriormente, el Resolutor explicó que respecto a la conducta atribuida al presunto responsable ******, con relación a que aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, engañó a ******, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, la autoridad investigadora ofreció como pruebas, la entrevista del denunciante ******, en ese entonces Procurador de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Inmediata San Luis Potosí, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.
Que consta en autos, el contrato de compra venta de veinticinco de enero de dos mil nueve, celebrado entre ****** como comprador y ****** como vendedora, con testigos de asistencia ****** y ******, integrado a fojas de la 414 a la 420 del Expediente de Investigación Administrativa ******, el cual se ofreció para acreditar que mediante dicho acto, se enajenó el inmueble ubicado en la calle ******, por la cantidad de $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).
Destacó, que ******, con el carácter antes referido, relató que el nueve de octubre de dos mil diecinueve en las oficinas donde se ubica la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, con otras tres personas, encontró sobre uno de los escritorios el mencionado contrato de compra venta de fecha veinticinco de enero de dos mil nueve, que procedió a tomarlo, junto con copias simples de la escritura del tomo número ******, del protocolo de la Notaría Pública número ******, del cual es titular ******, documentos que acompañó a su comparecencia, por encontrarse en una dependencia pública, que en el caso lo fue la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores Gestión y Participación Social, en su carácter de titular de dicha dependencia.

Por lo que determinó, que tomaría en cuenta las mencionadas pruebas, en virtud de que, no advirtió que su obtención se hubiere hecho de manera ilegal, pues se señala encontraban en las instalaciones de la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores y que se relacionaban con la adulta mayor ******, persona que se encontraba al amparo de dicha Institución.
Por otra parte, la Tercera Sala añadió que con el testimonio rendido por ******, se acreditó que el contrato privado de compraventa celebrado supuestamente entre ****** y ******, respecto del bien inmueble ubicado en la calle ******, ******, por la cantidad de $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), no fue realizado ante su presencia el veinticinco de enero de dos mil nueve, ni bajo la voluntad de la supuesta parte vendedora, además de que no se realizó pago de cantidad alguna, delante de dichos testigos.
Que dichas testimoniales hacían prueba plena, para demostrar que si bien, firmaron el contrato de compra venta; sin embargo, desconocían los hechos contenidos en el mismo como la fecha de su celebración, pues manifestaron se realizó en día diverso al que se plasmó, que no les constó la presencia de ****** en el momento de la firma, que no sabían la cantidad acordada en el contrato, tipo de contrato, si se realizó en ese momento pago alguno, el lugar en donde se firmó, es decir, que no constó a los testigos las circunstancias particulares que constan en el contrato de compraventa.

Por lo que, el Resolutor consideró que no se advertía que el contrato de compraventa se hubiera realizado ante la presencia de ******, además de que, conforme a la credencial de elector de ****** para el día en de la supuesta celebración del contrato de compraventa, el ******, era menor de edad; y que, con el atesto de los testigos antes mencionados, el contrato no fue realizado ante la presencia de los mismos en dicha fecha, ni bajo su presencia y, por ende, voluntad de la supuesta vendedora.
De manera que el A quo determinó, que las pruebas anteriores, eran suficientes para demostrar que el presunto responsable, aprovechándose de su calidad de servidor público, engañó a la adulta mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa a su favor como comprador y como vendedora ******, respecto del bien inmueble ubicado en calle ******.
Agregó, que del archivo digital de videograbación, conformada de diecinueve archivos de tipo video MP4 que en su conjunto integran el video que abarca de las 13:45:23 a las 14:42:01 horas, contenido en disco óptico DVD-R rotulado con la leyenda “2019-10-11”, en los archivos denominados ******, ******  y ******, cuya grabación abarca del minuto 13:48:23 a 13:57:22, observó tres personas, entre ellas ****** quien manifestó elaborar un contrato de compraventa a su favor, en el cual firmó ****** como vendedora y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar a dicha señora, argumentando que lo hizo por que la vio muy mal y que era una manera de proteger la propiedad para que la señora ****** no se quedara con ella.
Prueba que dijo, reunió el requisito que establece el numeral 158 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, además de no vulnerar la garantía de no autoincriminación, pues sostuvo, que se vulnera sólo cuando es quebrantada por el órgano encargado, lo que no ocurrió en el caso, porque no fue realizada dentro del procedimiento, que se recolecta una manifestación verbal, ante particulares (no autoridades) como lo es la del presunto responsable, mediante el uso de un medio tecnológico.
Asimismo estableció, que la prueba anterior adminiculada con la entrevista del denunciante ******, entonces Procurador de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Inmediata San Luis Potosí, de nueve de octubre de dos mil diecinueve, con el contrato de compra venta, supuestamente celebrado entre ****** y ******; así como la testimonial rendida por ****** y ******, hacían prueba plena para demostrar la conducta atribuida al presunto responsable.
Precisado lo anterior, la Tercera Sala concluyó que con las pruebas valoradas en lo individual y en conjunto, se demostraban los extremos de la conducta administrativa reprochable en términos del dígito 134 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, mismas que dijo, les confirió valor de indicio en lo individual y concatenadas entre sí, valor convictivo pleno y con lo que pudo concluir que se acreditaron las acciones realizadas por ******, quien aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, engañó a Ana María García Luna, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa propiedad de la referida adulta mayor, sin haber realizado pago alguno a favor de la supuesta parte vendedora; además, de realizar disposiciones en efectivo de la tarjeta bancaria HSBC de nómina, número ******, a nombre de ******, por $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.).
De manera que el A quo consideró acreditada la conducta realizada por el presunto responsable consistente en abuso de funciones acorde a lo previsto en el ordinal 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí, al ejercer atribuciones que no tenía conferidas.
Por otro lado, previo a determinar la sanción al servidor público, citó la siguiente tesis: “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.”
Precisó que el principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, es extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta ni por analogía ni por mayoría de razón, que si bien es cierto que al derecho administrativo le son aplicables los principios del derecho penal que este último ha desarrollado, también lo es que esa aplicación no resulta irrestricta, pues para ello es menester que los citados principios sean útiles y pertinentes para la imposición de sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas, que no siempre y no todos los principios penales son aplicables idénticamente a los ilícitos administrativos.
Posteriormente, con fundamento en el artículo 206, fracción VIII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, el Resolutor procedió a determinar la sanción para ******, responsable en la comisión de la falta administrativa grave, conforme a los elementos que refiere el artículo 79 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en los siguientes términos:
“A.- El empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta.- Quedó debidamente demostrado, pues se acreditó que ******, en su carácter de Asistente Administrativo adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores de la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, desempeñaba un puesto en el servicio público, que le exigía un deber de actuar conforme a los principios rectores del servicio público de acuerdo con los principios rectores del servicio público, lo cual es una exigencia, por lo que este elemento se valora en perjuicio del infractor.

B).- Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. Como se precisó con anterioridad, en el caso se materializó que el servidor público el C. ******, infringió el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, esto es, incurrió en la falta administrativa grave, consistente en ABUSO DE FUNCIONES, en agravio de la Señora ******; como se advierte de la lectura del Informe de Presunta Responsabilidad y de las documentales del expediente en que se actúa, de donde se desprende que la autoridad investigadora señaló el daño ocasionado a la Señora ******, por el actuar del presunto responsable.

De acuerdo a lo anterior, la autoridad advirtió el abuso de funciones del ahora responsable, pues en su carácter de servidor público, realizó actuaciones, en su carácter de Asistente Administrativo adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores de la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, éste engañó a la Adulta Mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa por la cantidad de $850,000.00 pesos, respecto del bien inmueble ubicado en ******., mismo que era propiedad de la referida adulta mayor, y que el servidor público responsable realizó a su favor como comprador sin haber realizado pago alguno a favor de la supuesta parte vendedora ******; asimismo, el mencionado servidor público dispuso de la cantidad de $125,800.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), en efectivo, de la tarjeta bancaria de nómina de la señora ******, con número de plástico ******.

Por tanto, este elemento se valora en perjuicio del imputado, pues su conducta, no se apegó a lo que las leyes generales previenen, constituyendo un daño en agravio de la señora ******.

C.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio. Lo cual se acredita con la copia certificada del nombramiento del presunto responsable, de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, signado por la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), mismo que se localiza a fojas 65 del Tomo III del expediente en que se actúa, donde se desprende el carácter de servidor público con que se desempeñó al momento de realizar la conducta que le fue atribuida; documental a la que se reconoce valor probatorio pleno, por haber sido emitido por autoridades en ejercicio de sus funciones, conforma a lo previsto por el artículo 136 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para acreditar el hecho de que el servidor público sujeto a procedimiento ******, al momento de ocurrir los hechos investigados, se encontraba en el desempeño de sus funciones como Asistente Administrativo adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), sin que obre prueba en contrario, circunstancias que lo dejaban en aptitud de conocer el alcance real de la responsabilidad en el desempeño de sus funciones en la que incurrió y que pudiendo haberla evitado no lo hizo, pues es evidente que conocía, al momento de la comisión de los hechos, la responsabilidad administrativa en la que podía incurrir, por lo que el servidor público tenía pleno conocimiento de lo que estaba realizando y sus consecuencias. Asimismo, de la documental de mérito, se advierte que no registra antecedentes de conducta. Causando baja de dicha Institución el 11 de noviembre de 2019.

D.- Las circunstancias socioeconómicas del servidor público. Del expediente de mérito se advierte, el nombramiento como servidor público del presunto responsable, que en la época de los hechos tenía el puesto de Asistente Administrativo, adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado (DIF), donde se advierte a fojas 75 del Expediente de Investigación Tomo III, el sueldo base quincenal aproximado del imputado de $8,583.30 (ocho mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N). Las circunstancias anteriores, generan plena convicción en esta Sala Resolutora, de que constituyen elementos suficientes para desprender que el presunto responsable, contaba con aptitudes suficientes para razonar y entender el alcance de sus actos durante el ejercicio de sus funciones.

E.- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. En el caso como condiciones exteriores, se tiene que el C. ******, incurrió en abuso de funciones como servidor público en su carácter de Asistente Administrativo, en la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, éste engañó a la Adulta Mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa por la cantidad de $850,000.00 pesos, respecto del bien inmueble ubicado en ******., mismo que era propiedad de la referida adulta mayor, y que el responsable realizó a su favor como comprador, sin haber realizado pago alguno a favor de la supuesta parte vendedora ******; asimismo, el mencionado servidor público dispuso de la cantidad de $125,800.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), en efectivo, de la tarjeta bancaria de nómina de la señora ******, con número de plástico ******. Asimismo, se advierte que no operó una confusión entre el elemento físico y el elemento psíquico, es decir, no se puede actualizar algún supuesto de error, toda vez que existen los elementos necesarios, como lo son las obligaciones que tenía como Asistente Administrativo, en la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF) y las obligaciones que tenía, al habérsele designado a la Sra. ******. En cuanto a los medios de ejecución, pudo observarse que el presunto responsable, al conocer que la adulta mayor se encontraba sola, abusó de la misma, elaborando un contrato de compraventa del inmueble propiedad de la misma, a su favor como comprador, disponiendo de la cantidad total que tenía la misma, depositada en su tarjeta de nómina del Banco ******, cuyas características han quedado reseñadas, y sin contar con el fundamento jurídico para ello, pues de las documentales se advierte que la actuación descrita por el responsable, se llevó a cabo de manera voluntaria, por tal, dispuso del inmueble propiedad de la adulta mayor, así como de cantidad de la cual esta disponía, todo en beneficio del responsable, de donde se advierten los elementos de modo, tiempo y lugar. 

F) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. En el presente asunto el C. ******, no cuenta con antecedentes de incumplimiento de obligaciones, pues de las constancias del expediente de Investigación ******, no se advierte que cuente con registro de sanciones impuestas. En ese sentido el C. ******, no es reincidente, situación que, este Órgano Resolutor tomará en cuenta al momento de establecer la sanción que en derecho proceda. 

G) El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el responsable. De acuerdo a lo descrito en la presente resolución, genera convicción en este Órgano Resolutor, para determinar que el C. ******, obtuvo un beneficio para sí, el cual fue señalado en su momento por la Autoridad Investigadora, consistiendo este en la cantidad de $850,000.00 pesos, que se advierte del contrato privado de compraventa, respecto del bien inmueble ubicado en c******, mismo que era propiedad de la referida adulta mayor, y que el responsable realizó a su favor como comprador, sin haber realizado pago alguno a la supuesta parte vendedora ******; asimismo, el mencionado servidor público dispuso de la cantidad de $125,800.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), en efectivo, de la tarjeta bancaria de nómina de la señora ******, con número de plástico ******.
A ese respecto, la falta administrativa cometida por DAVID LOPEZ MARTINEZ, originó la obtención de un beneficio a su favor, en contra de la adulta mayor ******, por lo que al ser existente el beneficio de que se trata, este elemento se valora en su perjuicio.

Sin que se advierta un beneficio en contra del erario público.”
Por otra parte, la Sala añadió que las conductas descritas en el informe de presunta responsabilidad administrativa son la base con la cual se inició el procedimiento, por tanto, las únicas que podrían analizarse en la resolución, lo cual apoyo en los siguientes criterios: “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS CONDUCTAS DESCRITAS EN EL CITATORIO CON EL QUE INICIA EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE COMO INFRACTORAS DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON LAS ÚNICAS QUE DEBEN ANALIZARSE AL MOMENTO DE DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.” y “RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONDUCTA ATRIBUIDA EN EL CITATORIO PARA LA AUDIENCIA DE LEY A QUE ALUDE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO PUEDE SER MODIFICADA EN LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO.” 
Así, el A quo impuso a ******, la sanción administrativa mínima, consistente en inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un período de diez años, de conformidad con lo previsto en el numeral 77 fracción IV, último párrafo, de la multicitada Ley, por la conducta de abuso de funciones prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, en agravio del servicio público, toda vez que el monto de la afectación de la falta administrativa grave, excedió el límite de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización.

Que tomando en consideración que la conducta grave desplegada por ******, como servidor público le generó un beneficio económico para sí mismo, le impuso una sanción económica, por la cantidad de $975,801.00 (Novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos, 00/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, equivalente a la suma de $850,000.00 pesos, que es la cantidad que resultó del contrato de compraventa que realizó con ******, así como de la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos, 00/100 M.N.), que dispuso, en efectivo, de la tarjeta bancaria de nómina con número de plástico ******, correspondiente al Banco denominado ******.

Por lo que, le impuso dicha sanción económica, tomando en cuenta la cantidad equivalente al beneficio económico más $1.00 peso, en base a la sanción administrativa mínima impuesta al ex servidor público responsable y tomando en cuenta que la sanción impuesta no es menor o igual al monto del beneficio económico obtenido, precisando que si bien no cuenta con antecedentes de incumplimiento de obligaciones, tomó en consideración el nivel jerárquico, circunstancias socioeconómicas, condiciones exteriores y los medios de ejecución, que tenía al momento de cometer la responsabilidad que se le imputó, de lo que resolvió que ******, tenía pleno conocimiento del alcance real de la responsabilidad en que incurrió, que no operó confusión en dicho servidor público, y que pudiendo evitar dicha conducta no lo hizo.
En complemento a lo anterior, la Tercera Sala señaló que era proporcional a la gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de sancionar y prevenir prácticas que infrinjan las disposiciones de la Ley en comento, y que constituía un imperativo natural del procedimiento sancionador, ello en razón de que el carácter de Asistente Administrativo, en la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia adscrito al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí (DIF), con el que contaba ******, al momento en que realizó la conducta infractora de abuso de funciones, implicaba una obligación ineludible y de mayor grado conforme a sus propias facultades.
Premisa que respaldo con las siguientes tesis: “RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER.” y “RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO.”

Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, ******, en su carácter de presunto responsable, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes conceptos de apelación.
1.- Que le fue dado pleno valor probatorio al contrato de compraventa de fecha veinticinco de enero del dos mil nueve, por lo que considera, que la prescripción comenzó a correr a partir del veintiséis de enero del dos mil nueve, y transcurrió en exceso el termino de siete años contenido en el artículo 73 de Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que a la fecha en que fue emplazado al procedimiento de responsabilidad administrativa, en noviembre del dos mil veintidós, transcurrieron más de doce años, desde la fecha en que acontecieron los hechos que se le imputan y el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa.

Destacó además, que el Resolutor fijó la fecha de inicio prescriptivo el cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, lo cual dice, viola los artículos 14 y 16 Constitucionales, al basar su motivación en hechos falsos al carecer de soporte documental, sin haber entrado al estudio de las probanzas para llegar a una verdad cronológica y desechar las incongruencias, pues señala que otorgó plena validez a las manifestaciones de ******, ante la Contraloría General del Estado el trece de noviembre del dos mil veinte, en el sentido de que recibió el tres de septiembre del dos mil diecinueve credencial del IFE, escrituras de una vivienda, una tarjeta de banco con recursos monetarios, el NIP de la Tarjeta y un certificado de Primaria.

Que en la constancia de comparecencia levantada dentro del expediente ****** de cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, se materializo la entrega física de la adulta mayor por parte de la señora ******, quien se encontraba en posesión de la documentación e información bancaria de ******, sin su autorización; por lo que sostiene, que sus manifestaciones ante la Contraloría General del Estado, resultan falsas, al existir documental pública que desmiente las circunstancias de tiempo modo y lugar, de los hechos narrados ante la autoridad investigadora.
Por lo que asevera, que la fecha del inicio de prescripción no lo constituye el cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, toda vez que el artículo 73 de la Ley de la Materia no hace mención a la fecha en que una autoridad tenga conocimiento del hecho generador de la responsabilidad administrativa, sino al día en que aconteció dicha conducta, y si se reprocha la firma del contrato de compraventa signado el veinticinco de enero del dos mil nueve, lo apegado a derecho es que la prescripción inicie su computo al día siguiente, el veintiséis de enero del dos mil nueve, habiendo transcurrido el término legal, por lo que dice, se vulneran sus derechos humanos y el artículo 92 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, que establece los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia verdad material y respeto los derechos humanos, como ejes rectores del procedimiento; y, solicita a esta Alzada decrete la prescripción del asunto.
Agravio que respaldo con la siguiente tesis: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL PLAZO PARA QUE OPERE SE INTERRUMPE HASTA QUE SE NOTIFIQUE LA ACTUACIÓN QUE GENERE DICHA INTERRUPCIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS).”
2. En su segundo agravio la parte recurrente dice que los señalamientos de la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad, son relativos a la atención brindada por la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, en los autos del expediente ******, iniciado el veintidós de agosto del dos mil diecinueve, y hasta su última diligencia el siete de octubre del mismo año, atención en la que dice, solo intervino en las constancias en las que así se aprecia su nombre y firma en ejercicio de sus deberes y obligaciones siempre apegado a los lineamientos legales que rigen el actuar de servidor público, en compañía de diversos compañeros de trabajo, así como bajo la supervisión, guía y aprobación de ******, Procurador de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, quien autorizaba toda diligencia en la que tuvo intervención, así como con la firma de conformidad de los ciudadanos que solicitaban la intervención de la citada Procuraduría en los asuntos en que se veían involucrados, conforme a las comparecencias de cuatro de septiembre y siete de octubre del dos mil diecinueve.
Añade que el contrato de compraventa fue investido de pleno valor probatorio por el A quo, que asentó que los dos testigos ofrecidos por la autoridad investigadora, fueron coincidentes en testar que el contrato fue firmado en enero del dos mil diecinueve (******) y veinticinco de enero del dos mil diecinueve (******), por lo que considera apegado a derecho establecer que la fecha en que se firmó el citado contrato fue el veinticinco de enero del dos mil diecinueve, lo cual respaldo con el siguiente criterio: “PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EN LA DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS NO CONCURREN LOS REQUISITOS DE VERACIDAD, CERTEZA, UNIFORMIDAD Y CONGRUENCIA CARECE DE VALOR PROBATORIO.”
Sigue diciendo, que se demuestra que la fecha en que se realizó el contrato de compraventa fue el veinticinco de enero de dos mil nueve o veinticinco de enero de dos mil diecinueve, ya que dice, se demostró por los testigos que su elaboración fue en fecha anterior al veintidós de agosto del dos mil diecinueve, y por lo tanto, las acciones en ese hecho concreto, no se asociaban a su carácter de servidor público, ya que el hecho de ostentar un nombramiento de Asistente Administrativo en la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, desde febrero del dos mil dieciocho, no lo despoja de sus derechos y obligaciones como particular a efecto de ser libre para contraer obligaciones y derechos, y de cuyo litigio deberán de conocer los jueces civiles y mercantiles, que lo hechos que se le imputan son anteriores al inicio de la atención a ******, dentro del expediente ******, conforme a la primera diligencia que obra dentro del expediente a foja 214, del tomo III, del expediente, cuya fecha de inicio de atención es veintidós de agosto del dos mil diecinueve, distando más de siete meses anteriores, entre la celebración del contrato de compraventa y el inicio de la atención a la adulta mayor.
Por lo que asevera, que los actos imputados, resultan irreprochables, ya que demostrando la temporalidad en que acontecieron (siete meses antes del veintidós de agosto del dos mil diecinueve, en que inicio su intervención como servidor público en el expediente ******), no se puede reprochar que en carácter de servidor público hubiera sacado cualquier tipo de ventaja, que resulta falso lo manifestado por ******, ante la Contraloría General del Estado, al encontrarse en oposición a las constancias de comparecencias de cuatro de septiembre del dos mil diecinueve y siete de octubre del dos mil diecinueve, que al ser documentales públicas, hacen prueba plena de los hechos que se hacen constar en tales documentos.
De ahí que insiste, que los hechos que se le imputan acontecieron el veinticinco de enero del dos mil diecinueve, por lo que actuó en carácter de persona privada libre de obligarse y contratar conforme a sus intereses, pues sus actuaciones como servidor público dentro del expediente ******fueron a partir del veintidós de agosto del dos mil diecinueve,  en que se inició el citado expediente, y sus actuaciones bajo las órdenes del titular de la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, fueron en las constancias de comparecencias de cuatro de septiembre  y siete de octubre del dos mil diecinueve.
3.- En el tercer motivo de disenso, el apelante sostiene que el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, fue omiso en pronunciarse respecto a todos y cada uno de los argumentos planteados en su defensa en la contestación rendida al informe de presunta responsabilidad, entregado el trece de enero del dos mil veintitrés, en donde planteó la excepción de oscuridad del informe de presunta responsabilidad, lo que dice,  lo dejó en estado de indefensión al no contar con los elementos mínimos como lo fue que se le dieran a conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las dos conductas que se le imputaron a efecto de estar en posibilidad de entablar defensa a sus derechos humanos.
Añade, que tanto al informe de presunta responsabilidad administrativa como en la sentencia definitiva, se estableció de manera clara y objetiva la metodología, argumentos, hechos concretos, circunstancias de tiempo, modo y lugar de la presunta falta, así como la individualización de la conducta, a efecto de establecer que incurrió en alguna falta grave durante el ejercicio del cargo como Asistente Administrativo adscrito a la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, por lo que las citadas carencias lo dejan en estado de indefensión para poder enderezar una adecuada defensa de sus derechos humanos.
Que la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, fue quien pidió se incoara el procedimiento de responsabilidad administrativa en su contra a través del oficio ******, realizando una serie de infundados y temerarios señalamientos hacia su persona, mismos que no fueron percibidos a través de sus sentidos ya que no los conoció ni le constaron, desconociendo como llegaron a ser de su personal conocimiento, lo cual considera, resta credibilidad al contenido del citado oficio al constituirse en un documento que informa lo que a su vez alguna persona o ente moral ya sea público o privado le informó; quién además, no establece la fecha, hora y el lugar en donde acontecieron los presuntos hechos, sin embargo dio inicio y cause a la investigación administrativa aun y cuando tal actuación viola el contenido del Artículo 92 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, que se omitió de manera concreta lo siguiente:
“• Fecha y hora en que a su decir incurrí en la presunta falta grave.

• Lugar, locación, mueble, inmueble o ubicación, en que desplegué la presunta conducta atribuida.

• La manera en como desplegué el conjunto de acciones u omisiones que constituyen la falta grave.

• Las personas que estuvieron presentes y puedan dar cabal testimonio de los hechos que constituyen la falta grave.

• La adecuación de la conducta, relacionada con la norma administrativa aplicable al caso concreto.

• El señalamiento directo de presunto afectado, y no de terceros que ejercen un derecho que no les corresponde.”

Señala además, que son requisitos indispensables establecidos en el Artículo 19 Constitucional, que ante la falta de los mismos y la oscuridad en como actuaron tanto la autoridad administrativa como el Magistrado Resolutor, ocultando los datos mínimos necesarios para una efectiva defensa (como lo sería un testigo de un hecho en determinado lugar, fecha y hora), solicita revoque la sentencia ante la falta de datos y oscuridad de las actuaciones en la fase de investigación, y desahogo del procedimiento de responsabilidad, basada de manera integral en meras suposiciones y sutiles señalamientos, ante la notoria improcedencia de cualquier sanción prevista en el Artículo 77 de la Ley de la Materia, conforme al criterio de rubro siguiente: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE.” y “OSCURIDAD DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCANTIL. AL OPONERLA EL DEMANDADO COMO EXCEPCIÓN, FUNDADA EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE AL NO PRECISARSE DETALLADAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR PARA FORMULAR SU DEFENSA, A FIN DE OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EL JUEZ RESPONSABLE DEBE OCUPARSE DE ELLA.”

4.- En su cuarto agravio refiere el recurrente, que el Magistrado Resolutor fue omiso en pronunciarse respecto a los argumentos planteados en su defensa al formular la contestación, al informe de presunta responsabilidad, en donde planteo la excepción de actuaciones y pruebas ilegales, dejándolo en estado de indefensión y vulnerando sus derechos humanos contenidos en los Artículos 1, 14, 16, 17 y 19 de la Carta Magna, así mismo la limitante respecto a la obtención de las pruebas contenida en el Artículo 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas en el Estado, que prevé que las pruebas deben de ser obtenidas lícitamente y sin violación a derechos humanos, mandamiento que dice, fue incumplido tanto por la autoridad investigadora como por el Resolutor de instancia.

Reitera, que la autoridad investigadora, así como el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, vulneraron el contenido del Artículo 16 de la Carta Magna en su perjuicio, al omitir estudiar y pronunciarse sobre el origen y la forma en como fue agregado a los autos del expediente de investigación administrativa la copia certificada por notario público del contrato privado de compraventa de fecha veinticinco de enero del dos mil nueve, atendiendo a que el mismo fue obtenido por el ******, quien el nueve de octubre del dos mil diecinueve, ostentaba el cargo de Procurador de Adultos Mayores, Gestión y Participación Social del Estado.
Destacó además, que la Contraloría General de Gobierno, así como el A quo estaban obligados a respetar sus derechos humanos, y que todas las pruebas que recaben durante sus actuaciones deben de ser obtenidas de manera lícita y respetando plenamente sus derechos humanos, hecho que sostiene, no observó el entonces Procurador de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, ******, quien en ausencia de atribuciones, sin contar con una orden de autoridad competente, actuando con dolo y mala fe, se apropió sin su consentimiento, de documentos que se encontraban en su escritorio en las oficinas de dicha Procuraduría, del original y copia certificada ante notario público del contrato privado de compraventa de un bien inmueble fechado el veinticinco de enero del dos mil nueve, del que se apoderó y remitió a la Fiscalía del Estado, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, y esta a su vez a la Autoridad Investigadora quien la anexó al expediente de investigación ******, través de oficio ******, por lo tanto considera,  que fue obtenida de manera ilícita violando su derecho humano contenido en el artículo 16 constitucional.
Que se acredita que el citado contrato fue obtenido en violación a su derecho de seguridad jurídica de que nadie puede disponer de sus papeles sin que medie orden de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento establecido en el artículo 16 constitucional, con la copia certificada de la comparecencia presentada por el entonces Procurador de la Defensa de Adultos Mayores, Gestión y Participación Social, ******, de nueve de octubre del dos mil diecinueve, en la que declaró ante diverso funcionario con fe pública que encontró y procedió a tomar sin derecho alguno, documentos que no le eran de libre disposición por no ser generados por la entidad pública que representaba, ni solicitó el consentimiento de su propietario, en el caso concreto del recurrente, verificándose dice, de esa manera el apoderamiento, reproducción, entrega e integración a los autos de los diversos expedientes.
Destacó además, que el quince de octubre del dos mil diecinueve, puso en conocimiento a la Unidad de Atención Inmediata de la Fiscalía General del Estado, que el diez de octubre del dos mil diecinueve, se percató de que había desaparecido del escritorio que tenía asignado en las instalaciones de la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores en específico en el departamento jurídico, una carpeta azul que contenía entre otra documentación el original y copia certificada por notario público del contrato de compraventa, acreditando con ello que denunció el robo de su documentación personal y que ahora sabe, fue tomada por el multicitado Procurador, para posteriormente ser remitida tanto a la autoridad investigadora, Dirección de Responsabilidades y Ética Pública de la Contraloría General del Estado y esta a su vez a la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con lo cual dice, se violan sus derechos humanos al haberse admitido sin previo estudio del origen de la prueba de mérito.

Por lo que insiste, conforme a los artículos 16 Constitucional, 55 del Código Procesal Administrativo del Estado y 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se debe restar todo valor probatorio al multicitado contrato de compraventa, así como desestimar todas y cada una de las documentales, testimonios, actuaciones, acuerdos, inspecciones y en general toda diligencia que este directa o indirectamente relacionada con los hechos relativos del contrato de compraventa cuyo obtención afirma, fue viciada de origen.
Agravio que respaldo con los siguientes criterios: “PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.” Y “DERECHO A LA EXCLUSIÓN DE PRUEBA ILÍCITA. CUANDO EL QUEJOSO ALEGA QUE LA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DE SU COIMPUTADO FUE OBTENIDA COMO CONSECUENCIA DE QUE ÉSTE PADECIÓ UNA DETENCIÓN ARBITRARIA, PROCEDE ANALIZAR ESE ARGUMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y, EN CASO DE RESULTAR FUNDADO, EXCLUIR LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA ILÍCITAMENTE OBTENIDA.”
Sigue diciendo, que no se justificó que el Titular de la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, tuviera facultades y atribuciones para llevar a cabo un proceso de aseguramiento de documentación personal no elaborada por la institución de que era titular, sin contar con orden judicial como lo ordena el artículo 16 Constitucional, y sin cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, como lo mandata el artículo 14 del mismo ordenamiento, y por tanto afirma, constituyo un agravio a sus derechos humanos.
Por lo que sostiene, que le causa agravio que el Magistrado Resolutor haya omitido realizar un ejercicio de libre apreciación de la prueba de una manera objetiva, considerando todos los argumentos planteados en su escrito de contestación tendientes a evidenciar la ilegalidad y el atropello a sus derechos humanos, por parte del multicitado Procurador, así como por la autoridad investigadora, y emitir un criterio apegado a derecho en el que dirimiera la litis planteada, ya que afirma, se limitó a transcribir el planteamiento expuesto por la autoridad investigadora, lo que dice lo deja en estado de indefensión al ser juzgado con pruebas obtenidas de manera ilícita; y, solicita se revoque la sentencia apelada, y la imposibilidad de utilizar el contrato de contraventa de veinticinco de enero del dos mil nueve, como elemento probatorio, así como la nulidad de todas las actuaciones y pruebas derivadas del ilegal apoderamiento.
5.- Por otra parte, en el quinto agravio el recurrente refiere que el Magistrado Resolutor omitió entrar al estudio de los incidentes planteados, toda vez que no realizó pronunciamiento respecto a los argumentos que hizo valer, así como calificar todas las pruebas que ofreció en el incidente de exclusión probatoria, así como para objetar el alcance y valor conferido a la copia certificada del contrato de compraventa, infringiendo así lo mandatado en los artículos 16 y 17 Constitucionales, en relación a los principios de exhaustividad y congruencia que debe cumplir toda sentencia emitidas por autoridades en ejercicio de sus funciones, así como el articulo 204 y 206 fracciones IV, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, pues dice, que aun y cuando fueron admitidas en acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés y desahogadas dentro de dicho incidente, no fueron valoradas, y relacionadas con todos los argumentos vertidos en el cuerpo de incidente planteado, causándole un agravio que trascendió al resultado de la sentencia impugnada.
Premisa que sustento en la siguiente tesis: “JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA COMPLETA Y DE MAYOR BENEFICIO, LOS TRIBUNALES LOCALES ESTÁN OBLIGADOS A ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA ADOLEZCA DE REQUISITOS FORMALES.”
Señaló además, que le causa agravio que el A quo no respetara sus derechos fundamentales contenidos en los artículos 1, 14, 16, 17 y 19 Constitucionales, así como el 204 y 206 fracciones IV, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de Estado, en razón de que fue omiso en estudiar los argumentos planteados en el incidente para objetar el alcance y valor probatorio de las videograbaciones, aun y cuando en acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo por admitido dicho incidente.

Que durante la sustanciación del incidente, señaló que las grabaciones contenidas en el disco compacto, en especial los contenidos bajo el nombre de archivo "10191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423", lo dejaban en estado de indefensión, toda vez que la autoridad investigadora fue omisa en aportar los datos imprescindibles a efecto de que pudiera ejercer la defensa de sus derechos, en estricto apego a lo mandatado por el artículo 165, párrafo segundo y tercero de la Ley de la Materia, como el nombre de la persona física, o bien denominación, tipo de autoridad o persona moral, que realizó las grabaciones, que al no encontrarse acreditados en alguna parte, tanto del informe de presunta responsabilidad, como de las actuaciones del expediente, violan su derecho a una defensa efectiva, ya que se le imposibilita a debatir su autenticidad, respecto a los medios de preparación, técnicas usadas en su recopilación, la marca tipo y serie del dispositivo que se utilizó para su grabación, así como la técnica utilizada para trasladar los datos digitales del dispositivo de grabación a los discos compactos aportados.
Lo cual soporta con los siguientes criterios: “VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SE CONFIGURA SI EL JUEZ DE DISTRITO RESUELVE CONSIDERANDO LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO CONTENIDAS EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD) QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ADJUNTÓ A SU INFORME JUSTIFICADO, SIN QUE ESTÉN CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA RÚBRICA DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA ELLO.” y “DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. ANTE SU FALTA DE CERTIFICACIÓN, EL TRIBUNAL DE APELACIÓN DEBE ALLEGARSE DE LOS DOCUMENTOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FORMALES QUE LES DAN LA LEGITIMACIÓN DE SER COPIA AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL.”
Asimismo señala, que las circunstancia de tiempo, modo y lugar son datos fundamentales a efecto de poder entablar una debida defensa, sin embargo dice, que la Sala de Origen en relación a los clips(sic) de video admitidos a la autoridad investigadora de nombres "10191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423", omitió realizar el pronunciamiento respectivo violando los artículos 1, 14, 16, 17 y 19, párrafo primero, Constitucionales, además de los artículos 204 y 206 fracciones IV, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, respecto a la congruencia y exhaustividad, ejes rectores a que está vinculado a observar en el desempeño de sus funciones.
Que el Resolutor emitió criterio carente de motivación y fundamentación, ignorando el caudal probatorio aportado por las partes, causándole agravio al calificar los incidentes de improcedentes sin haber estudiado todos sus argumentos planteados, sin haber valorado las pruebas ofrecidas, sin apreciar las presunciones probadas, sin considerar los hechos deducidos del desahogo de la testimonial singular con cargo a ******, que se le negó una justicia imparcial, violando sus derechos humanos

6.- En el sexto motivo de disenso el recurrente refiere que se violaron las formalidades esenciales del procedimiento, en su perjuicio, al valorarse pruebas que no fueron ofrecidas, admitidas y desahogadas por ninguna de las partes.
Lo anterior, en razón de que afirma el apelante que respecto a la prueba de archivo digital de videograbación, consistente en la reproducción de los archivos 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423 se desahogó en diligencia de nueve de mayo del dos mil veintitrés, sin existir una transcripción del audio en ellos contenido como lo expusó el A quo en la sentencia recurrida, lo cual considera una inoperancia legal, ya que únicamente se asentó en cada uno de ellos en iguales términos lo siguiente:"... en su reproducción se aprecian tres personas uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación ...".
Añade, que el Resolutor tuvo por ofrecidas y admitidas de motu proprio y en  secrecía los clips de video contenidos en el archivo digital de videograbación con las denominaciones 20191011_141222, 20191011_143021 y 20191011_143321, a su decir en fecha nueve de mayo del dos mil veintitrés, sin que las mismas fueran ofrecidas por las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa y sin citación para su desahogo y tener la oportunidad de oponerse y manifestar lo que a su derecho conviniera, que realizó una relatoría del dialogo contenido en los citados clips (sic), en diligencia secreta sin cita a las partes.

Sigue diciendo, que dichos hechos resultan contrarios a las formalidades esenciales del procedimiento, que consisten en un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado, que las garantías del debido proceso que aplican al procedimiento de responsabilidad administrativa son las que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la garantía de audiencia, las cuales le permiten ejercer sus defensas, antes de que se modifique su esfera jurídica, lo que dice, se traduce en los siguientes requisitos: 
“1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) La oportunidad de alegar; y 
4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.” 
Que al no haberse respetado esos requisitos, se violó su garantía de audiencia, por lo que solicita a esta Alzada revocar la sentencia apelada al causarle agravio y quebrantar la legislación del sistema jurídico mexicano, bajo una conducta inapropiada e ilegal, con el afán de otorgar la razón a la autoridad investigadora en violación a sus derechos humanos contenidos en los artículos 1, 14, 16, 17, 19 de la Constitución Federal, 204 y 206 fracciones IV, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, y apartándose de los ejes rectores impuestos por los artículos 113, 134, 137, 165 párrafo segundo, 166, 182, 183 de la Ley de la Materia, así como 156 párrafo segundo, 249 Fracción I, Il y III, 250 fracción II, IV del Código Procesal Administrativo del Estado.
Lo anterior conforme a las siguientes jurisprudencias: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.” y “DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO.”

7.- Por otra parte, en el agravio séptimo el presunto responsable alega que el Resolutor tuvo por probado que dispuso de recursos monetarios depositados en una cuenta bancaria, a nombre de ******, basándose únicamente en el señalamiento de ******, dándole valor probatorio pleno a la comparecencia ante la Contraloría General del Estado, el trece de noviembre del dos mil veinte, sin realizar un análisis del caudal probatorio, variando la literalidad de hechos que constan en diversas documentales públicas, sin fundarse y motivarse en un argumento legalmente válido, que realizó transcripciones de doctrina y diversos artículos legales, sin embargo no compaginan con el razonamiento plasmado en la sentencia apelada, toda vez que sostiene, que la apreciación de las pruebas y de la litis planteada fueron variadas.
Añade, que el A quo refiere que el denunciado obtuvo documentación personal de ******, lo que le permitió la celebración del contrato compraventa, así como la obtención de recursos monetarios que se encontraban en la tarjeta bancaria de la adulta mayor, que se corroboraron con la copia del expediente ****** del índice de la Procuraduría de Adultos Mayores, que en diligencia de cuatro de septiembre del dos mil diecinueve se hizo constar la entrega física de la adulta mayor al personal (sic); señalamiento que sostiene el recurrente es falso, toda vez que en el cuerpo de dicha constancia, en ninguna parte se asienta la entrega física de ninguna persona, como si de un bien mueble se tratara, que lo que se asentó es que ******, entregó la tarjeta bancaria de ******, movimientos bancarios, documentos comprobatorios de la propiedad del inmueble y credencial de elector, hecho que dice, fue variado por el Magistrado Resolutor, valiéndose de una testimonial, que se contradice de manera notoria con la documentación pública y que de acuerdo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado en su artículo 136, hace prueba plena por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refiere.
Sigue diciendo, que el A quo basó su razonamiento en el sentido de que solo por la existencia de los estados de cuenta, se acreditó que fue él quien dispuso del recurso monetario, hecho que considera infundado, ya que se le pretende responsabilizar de una conducta típica, con base en un documento privado (estado de cuenta del banco ******), que no contiene firma autógrafa del funcionario de dicha institución bancaria, que no contiene un sello electrónico, o bien, una cadena de autentificación que certifique que la información en el contenida sea real y cierta, además de no expresarse las circunstancias de en qué fecha y hora fueron los retiros (circunstancia de tiempo), en que cajero automático se efectuaron los retiros (lugar) y la manera en que lo hizo (modo de ejecución), requisitos que exige el artículo 19 Constitucional a efecto de que se pueda imputar una conducta típica, conforme al siguiente criterio: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE.”
8.- Por último, en su octavo agravio señala el apelante que le impuso la sanción administrativa consistente en inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de diez años, así como una sanción económica por la cantidad de $975,801.00 (novecientos setenta y cinco mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.), en violación a sus derechos humanos pues afirma, que la acusación carece de los elementos mínimos de procedibilidad de los actos que se le imputan.
Estima ilegal las sanciones impuestas, toda vez que considera, que no se probaron las conductas imputadas por la autoridad investigadora, que al margen de las violaciones de forma y fondo expuestos en los agravios, no obra constancia en el procedimiento de responsabilidad administrativa, de que el bien inmueble ubicado en calle ******, sea del implicado, ya que la autoridad administrativa fue omisa en acreditar el daño supuestamente causado a ******, ya que no consta documento expedido por la Dirección General del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, en el que se acredite que el citado bien inmueble sea de su propiedad, así como sentencia emitida por una autoridad jurisdiccional en la que se le declare legítimo propietario del referido bien inmueble, o bien se le haya reconocido jurisdiccionalmente un derecho real sobre el bien inmueble, requisito sine quanon, para que pueda declararse que obtuvo un beneficio ilícito y como consecuencia imponerle una sanción pecuniaria en ese sentido.
Asimismo refiere, que en cuanto a la sanción económica por haber dispuesto de efectivo en agravio de ******, carece de certeza legal, al no estar acredito que el ahora recurrente hubiese sido quien dispuso del mismo, sino que fue ******, quien siempre poseyó la citada tarjeta bancaria, y quien aporto estados de cuenta y medios probatorios que no le eran de libre disposición, toda vez que no contaba con un poder legalmente expedido para pleitos, cobranzas y actos de administración en su favor delegado por su titular, por lo que afirma, que la imposición de las sanciones carecen de una base debidamente fundada y motivada así como la inhabilitación por el termino de diez años.
Ahora bien, como inicialmente se dijo, los agravios formulados por la parte apelante resultan parcialmente fundados, aunque suplidos en su deficiencia, suficientes para revocar el fallo impugnado.

Ello es así, ya que en su disenso identificado como sexto, en el que sustancialmente el apelante señala que el Resolutor valoró en su perjuicio pruebas que no fueron ofrecidas, admitidas y desahogadas en el juicio génesis, en específico los videos contenidos en el archivo digital de videograbación con las denominaciones 20191011_134823, 20191011_135123, 20191011_135423, 20191011_141222, 20191011_143021 y 20191011_143321, ello en violación a los derechos humanos contenidos en los artículos 1, 14, 16, 17, 19 de la Constitución Federal, 204 y 206 fracciones IV, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, y apartándose de los ejes rectores impuestos por los artículos 113, 134, 137, 165 párrafo segundo, 166 de la Ley de la Materia.
Lo anterior es así, ya que en efecto, la Tercera Sala Unitaria valoró en perjuicio de ******, la videograbación con las denominaciones 20191011_134823, 20191011_135123, 20191011_135423, 20191011_141222, 20191011_143021 y 20191011_143321, obtenidos en contravención a las reglas procesales con violación al debido proceso del inculpado, por lo cual, no es factible que surtan efecto legal alguno.
En ese orden de ideas, el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano de audiencia a toda persona, que consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previo al acto privativo, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que el juicio que se instruya y se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, entendidas como aquellas que resultan necesarias para una adecuada y oportuna defensa previa al acto privativo.

“Artículo 14...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”

En ese sentido, respecto a la garantía del debido proceso la Primera  Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en el criterio 1a./J, 11/20 14 (10a,), que existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado, que el "núcleo duro", se encuentra integrado por las formalidades de la "garantía de audiencia", en tanto que; el otro núcleo, es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado.
Que dentro de esa categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable.
En apoyo a lo expuesto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial cuyo rubro y texto, señalan lo siguiente:
“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.”

Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro:
“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

De lo antes expuesto se colige que, el debido proceso comprende: la presunción de inocencia; el derecho a ser notificado de la acusación que se endereza en su contra; a la no autoincriminación; al asesoramiento técnico; la igualdad en materia de medios de defensa; y, de apelación ante una autoridad superior, todos ellos, elementos fundamentales de todo juicio imparcial.
Que toda persona que sea sometida a un procedimiento administrativo sancionador, tiene los mismos derechos que establece la Constitución Federal, para aquella a quien se imputa una conducta tipificada como delito, siempre que se tomen de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, entre estos derechos se encuentra el relativo el derecho a su garantía de audiencia que otorga al gobernado la oportunidad de defensa previa al acto privativo de la libertad, propiedad, posesiones o derechos y, su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en el juicio se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
Por otra parte, resulta oportuno destacar que el artículo 20 de la Constitución Federal, prevé los principios que rigen el proceso de orden penal, los cuales como ya se estableció, pueden aplicarse al procedimiento de responsabilidad administrativa, al constituir este, un procedimiento en el que pudiera derivar la imposición de una sanción o pena, al ejercerse una manifestación de la potestad punitiva del Estado.
En ese tenor, el apartado A, fracciones III y IX, de dicho precepto Constitucional, señalan que para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio y, que cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, es decir, se trata de un imperativo constitucional, no una condición optativa para las autoridades; mismo que a la letra dice:

“Artículo 20...

A. De los principios generales:

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;…
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula;..”

Asimismo, el precepto 133 de la Ley de Responsabilidad Administrativa para el Estado, dispone que para conocer la verdad de los hechos, las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos:

“ARTÍCULO 133. Para conocer la verdad de los hechos, las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.”

Por otra parte, es necesario destacar que de conformidad con el numeral 113 de la citada ley, el procedimiento de responsabilidad administrativa se rige por los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos, cuyo texto establece:
“ARTICULO 113.- En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos.”
Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció, en la jurisprudencia 2a./J. 124/2018 (10a.), que los principios que rigen al derecho penal puedan aplicarse al procedimiento de responsabilidad administrativa, al constituir este, un procedimiento en el que pudiera derivar la imposición de una sanción o pena, al ejercerse una manifestación de la potestad punitiva del Estado, con la intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el interés general.
 “NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue contundente en precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador, es válido acudir a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten compatibles con su naturaleza. En ese sentido, para que resulten aplicables las técnicas garantistas mencionadas, es requisito indispensable que la norma de que se trate esté inmersa en un procedimiento del derecho administrativo sancionador, el cual se califica a partir de la existencia de dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera derivar en la imposición de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una manifestación de la potestad punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo derivado de una conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la posibilidad de que el ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con el establecimiento de una sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su despliegue entrañe una manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter sancionador como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades administrativas de los servidores públicos.”

Entonces, establecidos los principios generales que imperan en este tipo de asuntos, es que resulta fundado el agravio en estudio, pues en efecto como lo aduce el recurrente se transgredieron en su perjuicio los principios de debido proceso, legalidad, presunción de inocencia y defensa adecuada, que contemplan el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 113 de la ley de responsabilidad Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, en correlación con el artículo 20 apartado A, fracciones III y IX Constitucional y 133 de dicha Ley de Responsabilidades, al haberse valorado pruebas obtenidas o allegadas de manera indebida dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa incoado en su contra, por lo cual, no es factible que surtan efecto legal alguno; y por ende, deben de excluirse del caudal probatorio ofrecido por la autoridad.
Se sostiene lo anterior, pues del análisis de las constancias del expediente ******, se advierte que en auto de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés
, la Sala de Origen tuvo por ofrecidas como pruebas de la autoridad investigadora las enunciadas en el informe de presunta responsabilidad administrativa, consistentes en:
“c). Por su parte, la Autoridad Investigadora, por conducto del autorizado de la Dirección de Investigación Administrativa y de Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado, se les tuvo por ofrecidas como pruebas de su parte aquellas enunciadas en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual obra a fojas 01 a 10 de autos, Tomo II, consistentes en:
1. Documental Pública Primera.- En lo general se ofrece estas prueba consistente en original del expediente de investigación Administrativa CGE/DIAEP/EIA-104/2019,  el cual se anexa al presente y consta de mil doscientos ocho fojas útiles, documental que se ofrece en general para comprobar que se encuentra acreditada la conducta irregular desplegada, así como la presunta responsabilidad administrativa que se les atribuye a los servidores públicos ******.
2. Documental Pública Segunda.- Consistente en copia certificada de nombramiento  de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, signado por ******, en su Calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, documento  que obra foja 280 del Expediente de Investigación Administrativa ******, que se anexa al presente, dicha prueba se ofrece para acreditar que ******fue designado como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho.

3. Documental Pública Tercera.-  Consistente en copia certificada del expediente ******  integrado por la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social , a nombre de Ana María García Luna, documento que se encuentra integrado a fojas de la 164 a la 168, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que personal de la Procuraduría de la Defensa de  Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, entre ellos, ******, acudieron al domicilio de ******derivado de una queja en la que supuestamente sufría maltrato, por lo que el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve se hizo constar la entrega física de la adulta mayor, por ****** al personal de la mencionada Procuraduría, por lo que fue ingresada al asilo “******” y posteriormente se volvió a entregar a la señora ****** para su cuidado.
4. Documental Pública Cuarta.- Consistente en formato denominado “Constancia y comparecencia” de fecha cuatro de septiembre del dos mil diecinueve,  signado por ****** en su calidad de Procurador, ****** en su calidad de Analista Jurídico, ******, Asesor Legal, ******compareciente y ******, en su calidad de Adulto Mayor, documento que se encuentra integrado a fojas de la 164 a la 168, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que se entregaron a ******, los documentos personales de la Adulta Mayor ****** como una tarjeta bancaria número ******, credencial de elector vigente y documentos comprobatorios de propiedad de su domicilio.

5. Documental Pública quinta.- Consistente denuncia por comparecencia de ******, en ese entonces Procurador de la Defensa  de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad de atención inmediata de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve. Documento que obra dentro de la copia certificada de la carpeta de investigación ******y ésta a su vez forma parte del expediente de investigación Administrativa ******,  a fojas 411 y 412, y el cual se ofrece para acreditar que el contrato de compra venta de fecha veinticinco de enero de dos mil nueve, celebrado entre ******, fue encontrado por ******, en ese entonces Procurador de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, en el lugar de trabajo de ******, dentro de las Instalaciones de la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.
6. Documental Pública Sexta.- Consistente en copia autentificada de la copia certificada por el Licenciado ******, Notario Público número Veintiuno del contrato de compra venta de fecha veinticinco de enero de dos mil nueve, supuestamente celebrado entre ****** ****** con testigos de asistencia ****** y ******, documento que se encuentra integrado a fojas de la 414 a la 420, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que mediante dicho acto, supuestamente se enajena el bien inmueble ubicado en la calle ******, por la cantidad de $ 850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

7. Documental Pública Séptima.- Consistente en acta de comparecencia de ante esta Autoridad Investigadora la Señora ******, levantada en fecha trece de noviembre de dos mil veinte, documento que se encuentra integrado a fojas 164 y 165, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, le entregó a ******, entre otros documentos, la tarjeta de banco de la Señora ******, en la que tenía aproximadamente $ 122,000.00 (ciento veintidós mil pesos 00/100 m.n.) y el NIP de la tarjeta, asimismo manifestó la compareciente que el mencionado servidor público que el servidor público ya traía previamente elaborada un acta en la que se le entregaba el resguardo de la adulta mayor.

8. Documental privada primera.- Consistente en estado de la cuenta ******  a nombre de ******, emitido por la Institución Bancaria ******correspondiente al periodo del primero de agosto de dos mil diecinueve al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, documento que se encuentra integrado a fojas 477 y 478 del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, se tenía en la mencionada tarjeta una cantidad de 123, 263.33 (ciento veintitrés mil doscientos sesenta y tres pesos 33/100 m.n.).

9. Documental privada Segunda.- Consistente  en estado de cuenta del periodo del primero de septiembre de dos mil diecinueve al treinta de septiembre de dos mil diecinueve. Documento que se encuentra integrado a fojas de la 479 al 481, del Expediente de Investigación Administrativa ******, con el cual se pretende acreditar que se realizaron retiros de cajero automático del tres al veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mismos que en su conjunto suman la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), así como un depósito de fecha diecinueve del mismo mes y año, por la cantidad de 2,550.00 (dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), además de que al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve se dejó en la cuenta un saldo de $ 13.33 (trece pesos 33/100 M.N.).

10. Documental Privada Tercera.- Consistente en copia simple de la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de ******, con clave de elector ******y ****** ******, con fecha de emisión 2014 documento que se encuentra integrado a foja 420 del Expediente de Investigación Administrativa ******, con el cual se pretende acreditar que  ******, quien falsamente se señala como testigo en el contrato de compraventa celebrado supuestamente entre ******como comprador y ****** como vendedora, respecto del bien inmueble ubicado en la calle ******del Estado de San Luis Potosí, el día veinticinco de enero de dos mil nueve, nació en veinte de julio de mil novecientos noventa y seis, teniendo en el año dos mil nueve –fecha supuesta celebración- la edad de trece años, por lo que no fungió como testigo, acreditándose, por lo tanto, que dicho contrato no fue realizado ante su presencia el día veinticinco de enero del dos mil nueve, ni bajo la voluntad de la supuesta parte compradora.
11. Testimonial singular.- Consistente en el testimonio que habrá de rendir ******, respecto a los hechos denunciados y conforme al interrogatorio que se formule; esta prueba se ofrece con la finalidad de acreditar el hecho de que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, le entregó a ******, entre otros documentos, la tarjeta de Banco de la señora ****** en la que tenía aproximadamente $ 122,000.00 (ciento veintidós mil pesos 00/100 m.n.) y el NIP de la tarjeta, que celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble propiedad de ******, así como que es la persona que en las videograbaciones presentadas por la denunciante del expediente de origen, es precisamente ******, el que aparece manifestando que en efecto cometió las actuaciones que se le imputan como irregulares.

Esta Autoridad Investigadora manifiesta la imposibilidad de presentar a la testigo por lo que solicita sea citada en el domicilio ubicado en calle ******.

12. Testimonial.- Consistente en el testimonio que habrá de rendir ****** ******,  respecto de los hechos denunciados y conforme al interrogatorio que se formule; esta prueba se ofrece con la finalidad de acreditar que el contrato privado de compraventa celebrado supuestamente entre ******, como comprador y ******como vendedora, respecto del bien inmueble ubicado en la calle ******, por la cantidad de $ 850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), no fue realizado ante su presencia el día veinticinco de enero de dos mil nueve, ni bajo la voluntad de la supuesta parte compradora.

Esta Autoridad Investigadora manifiesta la imposibilidad de presentar a los testigos, por lo que solicita sean citados en el domicilio ubicado en ******.

13. Archivo Digital de Videograbación.- Consistente en Videograbación conformada de diecinueve archivos de tipo Video MP4 que en su conjunto integran el video que abarca de las 13:45:23 a las 14:42:01 horas, contenido en Disco Óptico DVD-R rotulado con la leyenda “2019-10-11” que al reproducirlo en equipo de cómputo, se advierte que esta denominado DIFSLPPDPAM y contiene una carpeta de archivos titulada “CASO” Prueba que se encuentra integrada a foja 33 del Expediente de Investigación Administrativa ******,  y el cual se ofrece para acreditar que en los archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, cuya grabación abarca del minuto 13:48:23 al 13:57:22, se observan tres personas, que ****** elaboró un contrato de compraventa con la señora Ana, asimismo lo hizo a su nombre y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar algo a la ****** en que consistía el documento que le firmó, argumentando que lo hizo por que vio muy mal a la adulta mayor y que era una manera de proteger la propiedad para que la señora Hortensia no se quedara con ella.

14. Presuncional legal y humana circunstancial.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y natural que existe entre las pruebas documentales públicas señaladas con anterioridad, y de los hechos cronológicamente expuestos, de lo cual se obtienen suficientes indicios para acreditar la comisión de falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye a al servidor público como presunto responsable.

15. Instrumental de actuaciones.- consistente en todas aquellas constancias contenidas en el expediente de investigación administrativa de mérito, así como todas aquellas actuaciones que se generen con la substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda y de las cuales se desprenda la responsabilidad del servidor público en mención. Lo anterior, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Asimismo, en dicho auto el Resolutor admitió a la autoridad investigadora, Dirección de Investigación Administrativa y de Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado, las pruebas documentales identificadas bajo los dígitos 1 a 10 y archivo digital de videograbación, que detalló en el capítulo de pruebas del oficio ******, relativo al informe de presunta responsabilidad administrativa, así como las testimoniales a cargo de ******, la presuncional legal y humana o circunstancial  e instrumental de actuaciones.

Además de señalar las 11:30 once horas con treinta minutos del diecinueve de abril de dos mil veintitrés, para el desahogo del archivo digital de videograbación, y con fundamento en el artículo 158 de la Ley de la materia, solicitó a la parte oferente, para que el día y hora señalada, aportara los instrumentos tecnológicos necesarios para la reproducción del archivo digital; sin embargo, en la hora y fecha señaladas se certificó la imposibilidad de desahogar dicha probanza por haberse realizado el simulacro sísmico, señalándose por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintitrés, las 13:00 trece horas del nueve de mayo de dos mil veintitrés, para el verificativo de la misma.
El nueve de mayo de dos mil veintitrés
, tuvo verificativo el desahogo de la prueba archivo digital de videograbación, ofrecida por la autoridad investigadora, haciéndose constar lo siguiente:
1. “Acto continuo se procede al desahogo de la probanza anteriormente descrita Consistente en un disco óptico DVD-R, con la leyenda 2019-10-11, que obra a fojas 44 de autos conforme a lo ofrecido por la autoridad investigadora en su punto número 13 de pruebas a efecto de que al reproducirlo que esta denominado DIFSLPPDPAM y contiene una carpeta de archivos titulado “CASO” el cual se ofrece para acreditar que los archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423 cuya grabación abarca 13:45:23 a las 13:57:22 se observan tres personas que ******elaboró un contrato de compraventa con la señora Ana, así mismo lo hizo a su nombre y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar algo a la señora ******, además de que hasta este momento le explicó a la señora ******en qué consistía el documento que lo firmó, argumentado que lo hizo por que vio a la adulta mayor y que era una manera de proteger la propiedad que la señora Hortensia no se quedara con ella. Acto continuo se procede a extraer el disco compacto antes referido de la foja número 44 de autos e introducirlo en el equipo de cómputo de este Tribunal sin que sea necesario el equipo de reproducción al oferente de la prueba y al efecto se hace constar lo siguiente: que dentro del disco óptico de referencia se encuentra una carpeta de archivo titulado “CASO”, en tal circunstancia se procede a abrir dicho archivo con el siguiente resultado y aparecen diecinueve archivos entre los que se encuentran los archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, haciéndose constar que el primero de los archivos 20191011_134823, tiene una duración de 2:59, según se aprecia en la línea de tiempo que aparece en el reproductor de archivos digitales, acto continuo se procede a abrir el archivo denominado 20191011_135123 haciéndose constar que tiene una duración de 3:00, según se aprecia en la línea de tiempo que aparece en el reproductor de archivos digitales y por último se hace constar que el archivo denominado 20191011_135423 haciéndose constar que tiene una duración de 3:00, según se aprecia en la línea de tiempo que aparece en el reproductor de archivos digitales. Acto continuo se procede a reproducir en audio y video el archivo denominado 20191011_134823, donde se aprecia una grabación que en su parte final, trae una leyenda con los siguientes datos:  2019/10/11 13:48:23 y al finalizar su reproducción señala 2019/10/11 13:51:23.- en su reproducción se aprecian tres personas, uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación. Acto continuo se procede a abrir el archivo denominado ******haciéndose constar que se aprecia una grabación que en su parte final, trae una leyenda con los siguientes datos:  2019/10/11_135123 y al finalizar su reproducción señala 2019/10/11 13:54:23:- en su reproducción se aprecian tres personas, uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación. Acto continuo se procede a abrir el archivo denominado 20191011_135423, haciéndose constar que se aprecia una grabación que en su parte final, trae una leyenda con los siguientes datos: 2019/10/11_135423 y al finalizar su reproducción señala 2019/10/11 13:57:22: en su reproducción se aprecian tres personas, uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación. Lo que se da por reproducido para todos los efectos legales a que haya lugar.”

Posteriormente, en auto de once de mayo de dos mil veintitrés
, respecto a la solicitud de la autoridad investigadora de asentar en el acta relativa a la audiencia de desahogo de prueba denominada videograbaciones, los diálogos que se desprenden de la videograbación que fue reproducida en la audiencia de nueve del mismo mes y año, la Tercera Sala Unitaria determinó que no ha lugar a acordar de conformidad a lo solicitado, en virtud de que dicha probanza fue ofrecida y admitida en los términos descritos el oficio ******, relativo al informe de presunta responsabilidad administrativa, en el que no se solicitó lo último peticionado, por tanto, dicha solicitud resultaba improcedente. 
En ese mismo sentido, en cuanto a la petición del tercero interesado de revisar los demás videos contenidos del disco, señaló que no ha lugar a acordar de conformidad a lo solicitado, en virtud, de que la probanza fue ofrecida y admitida con base a su ofrecimiento en los siguientes términos: “se ofrece para acreditar que en los archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, cuya grabación abarca del minuto 13:48:23 al 13:57:22, se observan tres personas, que ****** elaboró un contrato de compraventa con la señora ******, así mismo, lo hizo a su nombre y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar algo a la señora ******, además de que hasta ese momento le explicó a la señora ****** en qué consistía el documento que le firmó, argumentando que lo hizo por que vio muy mal a la adulta mayor y que era una manera de proteger la propiedad para que la señora Hortensia no se quedara con ella”.

Por lo tanto, queda evidenciado que los videos contenidos en el archivo digital de videograbación con las denominaciones 20191011_141222, 20191011_143021 y 20191011_143321, no fueron ofrecidos, admitidos y desahogados en audiencia dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa; y, en cuanto a los diversos archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, si bien fueron desahogados en diligencia de nueve de mayo del dos mil veintitrés, no existió una transcripción del audio en ellos contenido como lo expuso el A quo en la sentencia recurrida, ya que únicamente se asentó en cada uno de ellos en iguales términos lo siguiente:"... en su reproducción se aprecian tres personas uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación...”.

Por lo que, resulta indebido que en el fallo impugnado se señalen circunstancias que no formaron parte de los extremos en los que se ofreció, admitió y desahogó el archivo digital de videograbación con las denominaciones 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, como lo es la transcripción del audio en ellos contenido, por lo cual, únicamente tienen el alcance demostrativo que se asentó en el acta que se levantó el nueve de mayo de dos mil veintitrés, es decir, lo percibido visualmente.
Máxime, que como quedó expuesto con antelación mediante auto de once de mayo de dos mil veintitrés, el Resolutor declaró improcedente la solicitud de la autoridad investigadora de asentar en el acta relativa los diálogos que se desprendieron en la videograbación con las denominaciones 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, que fue vista en la audiencia de nueve del mismo mes y año, en virtud de que dicha probanza había sido ofrecida y admitida en los términos descritos el oficio ******, relativo al informe de presunta responsabilidad administrativa, en el que no se solicitó se asentaran los diálogos que se desprendían de su reproducción.
En tal virtud, es que resulta fundado y suficiente el agravio en estudio para revocar la resolución impugnada, pues en efecto como lo aduce el recurrente se transgredieron en su perjuicio los principios de debido proceso, legalidad, presunción de inocencia y defensa adecuada, que contemplan el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 113 de la ley de responsabilidad Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, en correlación con el artículo 20 apartado A, fracciones III y IX Constitucional y 133 de dicha Ley de Responsabilidades, al haberse valorado pruebas que fueron incorporadas dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa incoado en su contra de forma limitada, esto es, al margen de las exigencias Constitucionales, por lo cual, únicamente es factible que surtan efecto legal en cuanto a lo asentado en el acta de nueve de mayo de dos mil veintitrés, no así respecto de los diálogos que se desprenden de la reproducción de los videos, al no haberse acordado de conformidad con este último extremo, máxime que dicho proveído causo estado, al no haberse impugnado, por lo que deben excluirse del procedimiento por haberse incorporado al sumario de forma limitada, con lo que se vio afectado el derecho de defensa del presunto responsable; es decir, solo se solicitó la reproducción de los videos 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, no así de los 20191011_141222, 20191011_143021 y 20191011_143321, declarando improcedente por la Sala de Instancia, la incorporación de los diálogos que se desprendían de los reproducidos, siendo así que lo único que acreditan como ya se dijo, es lo asentado en las diligencias de desahogo. 
Lo anterior, encuentra apoyo en lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 139/2011, consultable en la página dos mil cincuenta y siete, Libro III, diciembre del dos mil once, Tomo tres, del Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época que es el tenor literal siguiente:
“PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables.”

De conformidad con dicho precedente, en el orden constitucional mexicano no existe justificación para que la responsabilidad penal y/o administrativa de una persona, sobre todo de manera plena, se encuentre sustentada en medio de convicción adquiridos de manera contraria a derecho, puesto que, de esa forma, se vulneran sus derechos humanos al debido proceso, legalidad, presunción de inocencia y defensa adecuada, que tiene todo inculpado en un procedimiento de ese tipo, es decir, las pruebas obtenidas directa o indirectamente violando derechos fundamentales no surtirían efecto alguno.
En virtud de las conclusiones alcanzadas, al haber resultado fundado el agravio en estudio hecho valer por el apelante, resulta necesario analizar la conducta atribuida al aquí apelante con los datos de prueba restantes, incluso con el aquí analizado, pero únicamente atendiendo al valor convictivo y alcances demostrativos en que fue ofrecido y en este fallo determinado.

Por tanto, al no existir reenvió en la apelación, esta Sala Superior reasume la jurisdicción del presente juicio y procede a emitir el fallo correspondiente, atendiendo a lo anteriormente decidido.

Encuentra aplicación analógica a la presente decisión, la siguiente jurisprudencia aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

“APELACION. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE REVOCAR O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JUICIO A EFECTO DE NO DEJAR INAUDITA A LA PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA. No existiendo reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer grado, además de los agravios expresados por el apelante, debe examinar oficiosamente la totalidad de los puntos que constituyen la litis del juicio y apreciar las pruebas que en él se hubiesen rendido que, de no tenerse en cuenta, pudieran dejar inaudita a la parte que careció de la oportunidad de plantearlos por haber obtenido todo lo que pidió, ya que al haberle resultado favorable el fallo que decidió la controversia en primera instancia, no tenía por qué recurrir esa sentencia que sólo le beneficiaba, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente, si no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional.”

NOVENO.- Análisis de la falta administrativa atribuida al servidor público y valoración de los medios de prueba ofrecidos. Ahora bien, del informe de presunta responsabilidad administrativa de seis de julio de dos mil veintiuno
, se advierte que la autoridad investigadora, Directora de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado, imputó a ******, en su carácter de Asistente Administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, la falta administrativa prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, consistente en abuso de funciones, respecto de los siguientes hechos:
“V.- Narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de la presunta falta administrativa.
1) El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial el oficio ****** de fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por ******, en su calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual hace del conocimiento hechos supuestamente irregulares, por lo que solicita se inicie procedimiento de investigación administrativa en contra de ******, trabajador del Sistema Estatal DIF.
2) Mediante acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil veinte, se dio inicio a la investigación respectiva, radicándose el expediente de investigación administrativa ****** y ordenando la realización de las diligencias que resultaran pertinentes a fin de conocer sobre la existencia de la conducta denunciada y la posible configuración de una falta administrativa con cargo a servidores públicos adscritos a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

3) Agotada la investigación, se cerró la misma según proveído de fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, por lo que procedió al análisis de los hechos motivo del presente asunto, emitiéndose resolución el doce de abril de dos mil veintiuno.
VI. Infracción que se imputa el presunto responsable y las razones por las cuales se considera cometió la falta.
A través de acuerdo de fecha doce de abril de dos mil veintiuno, esta Dirección de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial determinó que ******, en el desempeño de su cargo como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, probablemente cometió una falta administrativa calificada como Grave en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
En este sentido, del escrito de denuncia presentado por ******, en su calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se advierte que en lo medular refiere:
““…Es el caso que el C. ******, al presentarse al domicilio de la Sra. ******, el cual está ubicado en la calle de ******, y al realizar la entrevista rutinaria el C. ******, se percata que es una persona sola y no tiene familiares este le pide las escrituras de su casa, tarjeta de nómina donde le depositan la pensión para su sustento, credencial del INE, comprobante de domicilio, testamento, entre otros documentos, y a su vez la C. ****** a solicitud del funcionario ******es ingresada al asilo denominado ******; en el lapso que ella está albergada en el asilo el C. ******, con alevosía, ventaja y abuso de poder realiza un contrato privado de compraventa entre el funcionario antes descrito y la C. ******, sobre el bien inmueble ubicado en calle ******. Haciendo la aclaración que la adulta mayor no ha recibido cantidad alguna por la venta de su casa ya que fue engañada para la firma del contrato. Teniendo también a su disposición la tarjeta de nómina donde le depositan la pensión a la adulta mayor disponiendo el funcionario de efectivo que nunca le fue entregado a la adulta.””
De lo antes transcrito se desprende que se denuncia el actuar irregular realizado por ****** servidor público adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ESTATAL), al haber cometido principalmente dos acciones indebidas:
i) El primero consistente en que, dicho servidor público denunciado, aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, éste engañó a la Adulta Mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en ******, mismo que era propiedad de la referida adulta mayor.
ii) El segundo acto irregular consiste en que, el mencionado servidor público dispuso de efectivo de la tarjeta de nómina de la señora ******.

Pues bien, a fin de conocer la verdad material sobre tales hechos denunciados, esta autoridad investigadora recabó diversos datos de prueba que permitieron conocer que, en efecto, el servidor público ****** adscrito a la Procuraduría de la Defensa de Personas 
Adultas Mayores, Gestión y Participación Social Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ESTATAL), aprovechándose de su carácter como servidor público con dicha adscripción, obtuvo documentación personal de la adulta mayor de nombre ******, lo que permitió la supuesta celebración de un contrato privado de compraventa respecto del inmueble propiedad de ésta última, así como la obtención de recursos monetarios que se encontraban en la tarjeta bancaria de su nombre. …”
En virtud de lo anterior, la autoridad investigadora estimó que el presunto responsable cometió la falta administrativa grave consistente en abuso de funciones prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, derivado de que aprovechándose de su calidad de servidor público al haber sido designado para acudir a una entrevista rutinaria y darle el seguimiento respectivo, derivado de una denuncia ciudadana, engañó a la adulta mayor ******, para obtener los documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, propiedad de la referida adulta mayor y, que dispuso de efectivo de la tarjeta de nómina de la señora ******.
En respuesta a las imputaciones efectuadas, el presunto responsable en la audiencia inicial celebrada el trece de enero de dos mil veintitrés
, presentó ante la autoridad substanciadora informe escrito, en el que en esencia plantea la oscuridad del informe de presunta responsabilidad, lo cual dice, lo deja en estado de indefensión al no contar con los elementos mínimos de conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las dos conductas que se le imputaron a efecto de estar en posibilidad de entablar defensa a sus derechos humanos.

Añade que, no se estableció de manera clara y objetiva la metodología, argumentos, hechos concretos, circunstancias de tiempo, modo y lugar de la presunta falta, así como la individualización de la conducta, a efecto de establecer que incurrió en alguna falta grave durante el ejercicio del cargo como asistente administrativo adscrito a la Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, por lo que, las citadas deficiencias por parte de la autoridad investigadora lo dejan en estado de indefensión para poder enderezar una adecuada defensa.

Señala además, que la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, fue quien pidió se incoara el procedimiento de responsabilidad administrativa en su contra a través del oficio ******, realizando una serie de infundados y temerarios señalamientos hacia su persona, mismos que no fueron percibidos a través de sus sentidos ya que no los conoció ni le constaron, desconociendo como llegaron a ser de su personal conocimiento, lo cual considera, resta credibilidad al contenido del citado oficio al constituirse en un documento que informa lo que a su vez alguna persona o ente moral ya sea público o privado le informó; quién además, no establece la fecha, hora y el lugar en donde acontecieron los presuntos hechos, sin embargo se dio inicio y cause a la investigación administrativa aun y cuando tal actuación viola el contenido del Artículo 92 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, que se omitió de manera concreta lo siguiente:

“• Fecha y hora en que a su decir incurrí en la presunta falta grave.

• Lugar, locación, mueble, inmueble o ubicación, en que desplegué la presunta conducta atribuida.

• La manera en como desplegué el conjunto de acciones u omisiones que constituyen la falta grave.

• Las personas que estuvieron presentes y puedan dar cabal testimonio de los hechos que constituyen la falta grave.

• La adecuación de la conducta, relacionada con la norma administrativa aplicable al caso concreto.

• El señalamiento directo de presunto afectado, y no de terceros que ejercen un derecho que no les corresponde.”

Finalmente argumenta, que son requisitos indispensables establecidos en el Artículo 19 Constitucional, que ante la falta de los mismos para una efectiva defensa (como lo sería un testigo de un hecho en determinado lugar, fecha y hora), que se basa suposiciones y señalamientos, resulta la improcedencia de cualquier sanción prevista en el Artículo 77 de la Ley de la Materia, conforme al criterio de rubro siguiente: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCIÓN DE POLICÍAS MUNICIPALES. EL ACUERDO DE INICIO DEBE CONTENER LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA CONDUCTA REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE EXACTAMENTE EN LA HIPÓTESIS TIPIFICADA COMO FALTA GRAVE.”
Entonces la litis en el presente procedimiento se circunscribe en determinar, si se acreditó o no, la conducta que se le reprocha al presunto responsable por abuso de funciones, tipificada en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y posteriormente determinar si se comprobó su plena responsabilidad, para finalmente imponer la sanción correspondiente.
Resulta importante reiterar, que el presente procedimiento de responsabilidad administrativa, en su variante de falta grave, es sui géneris, pues además de las formalidades esenciales del procedimiento, bases y condiciones, también comparte principios e instituciones del sistema penal, al compilarse por su conducto, un juicio especial en la actividad punitiva del Estado, para sancionar en su caso, a servidores públicos o particulares, con efectos patrimoniales, económicos y de participación en actividades de la administración.
Así, los principios a observar y la forma de valorar las pruebas rendidas por las partes, se prevén en los artículos 113 y 138 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que respectivamente dicen:
“ARTÍCULO 113. En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán observarse los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos.
ARTÍCULO 138. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad.

Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas.

Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.”

De los preceptos en cita, es dable establecer, los siguientes parámetros:
1. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad.
2. Las autoridades investigadoras tienen la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas.

3. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.
En ese sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que el principio de presunción de inocencia debe ser aplicado en todos aquellos procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, en tanto su aplicación y reconocimiento, opera para quienes pudieran estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportan el poder correctivo del Estado a través de la autoridad competente.
En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador con matices o modulaciones, según el caso debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.
Lo anterior se sustenta en la jurisprudencia P./J. 43/2014 (10a.), emitida por él Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002,  sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.”

Además, el derecho administrativo sancionador, al igual que en el derecho penal, se rige por los principios de exacta aplicación de la ley, reserva de ley y tipicidad, de modo que si cierta disposición administrativa prevé una conducta que, realizada por el afectado, conlleve responsabilidad administrativa, dicho actuar debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente fijada; sin que ello, de forma alguna, implique que la inexistencia de una disposición normativa o catálogo que especifique cuáles son todas las funciones de un servidor público y en qué casos de no cumplirlas se incurre en responsabilidad administrativa acarrea, por sí misma, que dicha responsabilidad no se actualice, pues basta que la conducta del servidor tenga relación con el desempeño de su empleo, cargo o comisión, con independencia de que no se detalle en algún ordenamiento de carácter general y que, con ella, el servicio público correspondiente, en sentido amplio, dejó de prestarse, se vio suspendido injustificadamente, o bien, aun prestándose, la colectividad resintió algún perjuicio.
Lo anterior se sustenta en el criterio I.1o.A.224 A (10a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece:
“RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SE ACTUALIZA, AUN ANTE LA INEXISTENCIA DE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE ESPECIFIQUE, EN FORMA DE CATÁLOGO, TODAS LA CONDUCTAS REPROCHABLES. De acuerdo con los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de tipicidad, aplicable en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, exige que las conductas generadoras de sanciones previstas en las leyes se encuentren descritas con conceptos claros, de manera que los juzgadores, al realizar el proceso de adecuación de la actuación a la norma, conozcan su alcance y significado, lo que, además de brindar seguridad jurídica al servidor público sobre los actos u omisiones que tiene prohibido realizar, en atención al puesto, cargo o comisión que desarrolle, impide a la autoridad sancionadora incurrir en arbitrariedad, al no ser quien define el comportamiento ilícito que se recrimina. No obstante, es innecesario que la conducta reprochable se encuentre detallada, en forma de catálogo, en una norma u ordenamiento legal, en tanto que el comportamiento negativo de los servidores públicos también puede derivar del incumplimiento de las funciones propias e inherentes al servicio encomendado, por lo cual, aunque el derecho administrativo sancionador, al igual que el derecho penal se rige, entre otros, por los principios de exacta aplicación de la ley y de tipicidad, eso no significa que la inexistencia de un dispositivo normativo que especifique cuáles son todas las actividades que a aquéllos corresponden y en qué casos, de no cumplirlas, incurren en responsabilidad administrativa, sea motivo suficiente para estimar que ésta no se actualiza, sobre todo si se tiene presente que muchas de esas funciones o comportamientos que la sociedad espera y demanda de los servidores públicos se hallan implícitas en el cargo que desarrollan; de ahí que no requieran mayor descripción.”

Ahora bien, en cuanto a las pruebas ofrecidas por las partes, se debe tener en cuenta lo que al efecto se contempla en los artículos 133, 207 fracción VII y 208 primero y segundo párrafo de la de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que establecen:
“ARTÍCULO 133. Para conocer la verdad de los hechos, las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.

 ARTÍCULO 207. En los asuntos relacionados con faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: …

VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora declarará cerrada la audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes;

ARTÍCULO 208. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves o faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en este artículo.

Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a VII del artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las siguientes fracciones:…”

De la inserción de los preceptos pre insertos se sigue que, a fin de conocer la verdad sobre los hechos controvertidos, en materia probatoria no se prevé más limitación, que los medios de prueba se hayan obtenido de manera lícita y con observancia a los derechos humanos, quedando proscrita únicamente la confesional por absolución de posiciones a cargo de las partes o que no se hayan ofrecido en tiempo y forma, esto es, al momento de desahogarse la audiencia inicial, salvo en tratándose de pruebas supervenientes.

Entonces, establecidos los principios generales y cargas probatorias, que imperan en este tipo de asuntos, es procedente seguir con el estudio y análisis de las pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora, como parte acusadora, para determinar si probó la totalidad de los elementos, establecidos en la falta administrativa materia de investigación, su ejecución por el incoado y finalmente su indubitable responsabilidad, en términos de los artículos 113, 133, 134 y 138 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
La autoridad investigadora, determinó la presunta responsabilidad del servidor público, con motivo de la conducta tipificada en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que dice:
“ARTICULO 56.- Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferida o se valga de las que tanga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 51 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.”
(Texto vigente en la época de los hechos imputados)
El precepto legal transcrito prevé que los servidores públicos incurrirán en responsabilidad por abuso de funciones, si ejercen atribuciones que no tengan conferidas o se valgan de las que tangan para realizar actos u omisiones arbitrarios (es decir, aprovechando su posición), para obtener un beneficio propio o para las personas que señalan las leyes o para causar un perjuicio. Los actos que impliquen un abuso en funciones se consideran infracciones graves.
Entonces, conforme a lo estatuido en el numeral inserto con antelación, los elementos de la hipótesis normativa, son:
a) Elemento personal. El sujeto activo de la acción, recae en una servidora o servidor público en funciones al momento de los hechos.

b) Elemento conductual. Ejercicio de atribuciones de índole público, que le sean propias o no.
c) Elemento circunstancial. Se realice o induzca a ejecutar actos u omisiones arbitrarios.

d) Finalidad. Generar un beneficio para sí, para su cónyuge, parientes consanguíneos, o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios; para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte o bien, para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.
Ahora bien, precisado lo anterior, es importante establecer lo que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, prevé referente al análisis y estudio del material probatorio propuesto, así como del debate producido por las partes y los principios aplicables al procedimiento, para entonces concluir si se acredita o no la existencia de los hechos narrados por la autoridad investigadora y, en consecuencia, la falta administrativa grave consistente en abuso de funciones, así como la responsabilidad del servidor público en su comisión.
De acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 134 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, el procedimiento administrativo se caracteriza por un sistema de libre valoración de las pruebas, con sujeción de las reglas de lógica, la sana crítica y de la experiencia.
Por lo que respecta al artículo 133 del citado ordenamiento legal
, señala que las documentales públicas, tienen valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario.
Siguiendo este parámetro, esta Alzada procederá a valorar los medios de convicción incorporados al presente procedimiento de responsabilidad administrativa, con base en la explicación y justificación que quedará expuesta, partiendo de la apreciación conjunta, integral y armónica de las pruebas que fueron incorporadas al procedimiento de responsabilidad administrativa, como lo ordenan los preceptos invocados.
Con base en este método quedarán a salvo los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos, los cuales se reconocen en el numeral 113 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Ahora, como así se advierte del informe de presunta responsabilidad administrativa, se atribuyó al presunto responsable una conducta prevista y tipificada como grave en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, denominada como abuso de funciones, y para acreditar su actualización, así como la responsabilidad del presunto responsable, la autoridad investigadora, ofreció los siguientes medios de prueba:
“1.- Documental Pública Primera.- En lo general se ofrece estas prueba consistente en original del expediente de investigación Administrativa ******,  el cual se anexa al presente y consta de mil doscientos ocho fojas útiles, documental que se ofrece en general para comprobar que se encuentra acreditada la conducta irregular desplegada, así como la presunta responsabilidad administrativa que se les atribuye a los servidores públicos ******. 
2.- Documental Pública Segunda.- Consistente en copia certificada de nombramiento de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, signado por ******, en su Calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, documento  que obra foja 280 del Expediente de Investigación Administrativa ******, que se anexa al presente, dicha prueba se ofrece para acreditar que ****** fue designado como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho.
3.- Documental Pública Tercera.-  Consistente en copia certificada del expediente ******  integrado por la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, a nombre de ******, documento que se encuentra integrado a fojas de la 164 a la 168, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que personal de la Procuraduría de la Defensa de  Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, entre ellos, ******, acudieron al domicilio de ******derivado de una queja en la que supuestamente sufría maltrato, por lo que el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve se hizo constar la entrega física de la adulta mayor, por ****** al personal de la mencionada Procuraduría, por lo que fue ingresada al asilo “******” y posteriormente se volvió a entregar a la señora ****** para su cuidado.

4.- Documental Pública Cuarta.- Consistente en formato denominado “Constancia y comparecencia” de fecha cuatro de septiembre del dos mil diecinueve,  signado por ****** en su calidad de Procurador, Cinthya del Pozo Rodríguez en su calidad de Analista Jurídico, ******, Asesor Legal, ****** compareciente y ******, en su calidad de Adulto Mayor, documento que se encuentra integrado a fojas de la 164 a la 168, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que se entregaron a ******, los documentos personales de la Adulta Mayor ****** como una tarjeta bancaria número ******, credencial de elector vigente y documentos comprobatorios de propiedad de su domicilio.

5.- Documental Pública quinta.- Consistente denuncia por comparecencia de ******, en ese entonces Procurador de la Defensa  de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad de atención inmediata de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve. Documento que obra dentro de la copia certificada de la carpeta de investigación ****** y ésta a su vez forma parte del expediente de investigación Administrativa ******,  a fojas 411 y 412, y el cual se ofrece para acreditar que el contrato de compra venta de fecha veinticinco de enero de dos mil nueve, celebrado entre ******, fue encontrado por ******, en ese entonces Procurador de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, en el lugar de trabajo de ******, dentro de las Instalaciones de la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.
6.- Documental Pública Sexta.- Consistente en copia autentificada de la copia certificada por el Licenciado ******, Notario Público número Veintiuno del Contrato de Compra Venta de fecha veinticinco de enero de dos mil nueve, supuestamente celebrado entre ****** con testigos de asistencia ******, documento que se encuentra integrado a fojas de la 414 a la 420, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que mediante dicho acto, supuestamente se enajena el bien inmueble ubicado en la calle ******, por la cantidad de $ 850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

7.- Documental Pública Séptima.- Consistente en acta de comparecencia de ante esta Autoridad Investigadora la Señora ******, levantada en fecha trece de noviembre de dos mil veinte, documento que se encuentra integrado a fojas 901 A 903, del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, le entregó a ******, entre otros documentos, la tarjeta de banco de la Señora ******, en la que tenía aproximadamente $ 122,000.00 (ciento veintidós mil pesos 00/100 m.n.) y el NIP de la tarjeta, asimismo manifestó la compareciente que el mencionado servidor público que el servidor público ya traía previamente elaborada un acta en la que se le entregaba el resguardo de la adulta mayor.

8.- Documental privada primera.- Consistente en estado de la cuenta ****** a nombre de ******, emitido por la Institución ******correspondiente al periodo del primero de agosto de dos mil diecinueve al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, documento que se encuentra integrado a fojas 477 y 478 del Expediente de Investigación Administrativa ******, y el cual se ofrece para acreditar que al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, se tenía en la mencionada tarjeta una cantidad de 123, 263.33 (ciento veintitrés mil doscientos sesenta y tres pesos 33/100 m.n.).

9.- Documental privada Segunda.- Consistente  en estado de cuenta del periodo del primero de septiembre de dos mil diecinueve al treinta de septiembre de dos mil diecinueve. Documento que se encuentra integrado a fojas de la 479 al 481, del Expediente de Investigación Administrativa ******, con el cual se pretende acreditar que se realizaron retiros de cajero automático del tres al veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mismos que en su conjunto suman la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), así como un depósito de fecha diecinueve del mismo mes y año, por la cantidad de 2,550.00 (dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), además de que al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve se dejó en la cuenta un saldo de $ 13.33 (trece pesos 33/100 M.N.).

10.- Documental Privada Tercera.- Consistente en copia simple de la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de ******, con clave de elector ****** y ******, con fecha de emisión 2014 documento que se encuentra integrado a foja 420 del Expediente de Investigación Administrativa ******, con el cual se pretende acreditar que ******, quien falsamente se señala como testigo en el contrato de compraventa celebrado supuestamente entre ****** y ****** como vendedora, respecto del bien inmueble ubicado en la calle Fuente de ******, el día veinticinco de enero de dos mil nueve, nació en veinte de julio de mil novecientos noventa y seis, teniendo en el año dos mil nueve –fecha supuesta celebración- la edad de trece años, por lo que no fungió como testigo, acreditándose, por lo tanto, que dicho contrato no fue realizado ante su presencia el día veinticinco de enero del dos mil nueve, ni bajo la voluntad de la supuesta parte compradora.
11.- Testimonial singular.- Consistente en el testimonio que habrá de rendir ******, respecto a los hechos denunciados y conforme al interrogatorio que se formule; esta prueba se ofrece con la finalidad de acreditar el hecho de que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, le entregó a ******, entre otros documentos, la tarjeta de Banco de la señora ****** en la que tenía aproximadamente $ 122,000.00 (ciento veintidós mil pesos 00/100 m.n.) y el NIP de la tarjeta, que celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble propiedad de ******, así como que es la persona que en las videograbaciones presentadas por la denunciante del expediente de origen, es precisamente ******, el que aparece manifestando que en efecto cometió las actuaciones que se le imputan como irregulares.

12.- Testimonial.- Consistente en el testimonio que habrá de rendir ******  y ******,  respecto de los hechos denunciados y conforme al interrogatorio que se formule; esta prueba se ofrece con la finalidad de acreditar que el contrato privado de compraventa celebrado supuestamente entre ******, como comprador y ******como vendedora, respecto del bien inmueble ubicado en la calle ******, por la cantidad de $ 850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), no fue realizado ante su presencia el día veinticinco de enero de dos mil nueve, ni bajo la voluntad de la supuesta parte vendedora.

13.- Archivo Digital de Videograbación.- Consistente en Videograbación conformada de diecinueve archivos de tipo Video MP4 que en su conjunto integran el video que abarca de las 13:45:23 a las 14:42:01 horas, contenido en Disco Óptico DVD-R rotulado con la leyenda “2019-10-11” que al reproducirlo en equipo de cómputo, se advierte que esta denominado DIFSLPPDPAM y contiene una carpeta de archivos titulada “CASO” Prueba que se encuentra integrada a foja 33 del Expediente de Investigación Administrativa ******,  y el cual se ofrece para acreditar que en los archivos denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, cuya grabación abarca del minuto 13:48:23 al 13:57:22, se observan tres personas, que ****** elaboró un contrato de compraventa con la señora Ana, asimismo lo hizo a su nombre y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar algo a la señora ******en que consistía el documento que le firmó, argumentando que lo hizo por que vio muy mal a la adulta mayor y que era una manera de proteger la propiedad para que la señora ******no se quedara con ella.

14.- Presuncional legal y humana circunstancial.- Consistente en el enlace lógico, jurídico y natural que existe entre las pruebas documentales públicas señaladas con anterioridad, y de los hechos cronológicamente expuestos, de lo cual se obtienen suficientes indicios para acreditar la comisión de falta administrativa, y la responsabilidad que se atribuye a al servidor público como presunto responsable.

15.- Instrumental de actuaciones.- consistente en todas aquellas constancias contenidas en el expediente de investigación administrativa de mérito, así como todas aquellas actuaciones que se generen con la substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda y de las cuales se desprenda la responsabilidad del servidor público en mención. Lo anterior, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.”

Al respecto, en auto de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés el Resolutor admitió las pruebas documentales identificadas bajo los dígitos 1 a 10 y el archivo digital de videograbación 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, así como las testimoniales a cargo de ******, ****** y ******, la presuncional legal y humana o circunstancial  e instrumental de actuaciones; señalándose el diecinueve de abril de dos mil veintitrés, para el desahogo de las testimoniales y del archivo digital de videograbación.

En acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintitrés, se señaló que no era posible llevar a cabo el desahogo de la testimonial a cargo de ****** y, por lo tanto, el A quo declaró desierta dicha probanza, por las razones y fundamentos ahí expuestos; y respecto del archivo digital de videograbación 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423 y las testimoniales a cargo de ****** y ******, certificó la imposibilidad de desahogar dichas probanzas por haberse realizado el simulacro sísmico; por lo que, señaló nueva fecha para su verificativo.

Mediante audiencia de nueve de mayo de dos mil veintitrés, se efectúo el desahogó del archivo digital de videograbación 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, en la cual se asentó en cada uno de ellos en iguales términos lo siguiente:"... en su reproducción se aprecian tres personas uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación...”; y, el veinte de junio siguiente, se desahogaron las testimoniales a cargo de ****** y ******, en donde en esencia, ratificaron el contenido y firma como testigos del contrato de compra venta celebrado entre ****** y ******
Por otra parte, el presunto responsable, mediante escrito presentado previo al desahogo de la audiencia inicial, ofreció los siguientes medios de descargo:
“1.- CONFESIONAL FICTA.- Con cargo a la autoridad Investigadora consistente en todo lo narrado en el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, con el objeto de acreditar su inocencia y, 

2.- DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones que obran en el presente expediente, con el objeto de poder acreditar la inocencia del Suscrito. 

3.- PRESUNCIONAL, LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las que se deriven de todas y cada una de las actuaciones que beneficien a esta parte.

4.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones que beneficien a ésta parte.”
Las cuales, fueron admitidas por el Resolutor mediante auto de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

Ahora bien, debe establecerse que la prueba desde el enfoque de su continente tiene el propósito de definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general ello se logra al asigna a los elementos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo previa su clasificación en diversas especial. Como lo son documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, entre otros, deriva de aspectos adjetivos de aquellos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su auto y en general lo atinente a su génesis.

En relación al contenido, la valoración se vincula con la capacidad de la correspondiente prueba, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes, en la que buscará establecer cuales hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio.
En ese sentido, cuando un medio de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos afirmados, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido.

Se apoya lo anterior, con la tesis: I. 3o. A. 145 K, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro y contenido es el siguiente:

 “VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS.  DISTINCION CONCEPTUAL. AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCION TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TENDRA EL ALCANCE DE ACREDITAR LOS HECHOS QUE A TRAVES SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO. La valoración de los medios de prueba es una actividad que el juzgador puede realizar a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general. Esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su clasificación en diversas especies (documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. Código Federal de Procedimientos Civiles, Libro Primero, Título Cuarto), derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis.  El segundo de los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspondiente probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes. A través de aquél el juzgador buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio. De todo lo anterior se deduce que el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a tráves suyo han quedado plasmados. Ante la referida distinción conceptual, debe decirse que la circunstancia de que un medio de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, entonces nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia o aquélla de que se trate.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Precisada la anterior acotación, respecto a las documentales públicas identificadas con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 7
, que ofrece la autoridad investigadora, se les concede pleno valor probatorio conforme al artículo 136 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Respecto de la documental identificada con el número 2, se acredita que ****** fue designado como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, a partir del ******; en cuanto a la señaladas con el digito 1 y 3, demuestran la existencia de diversas actuaciones que integran los expedientes ****** y ******.
Por lo que toca a la documental publica 4, identificada como “Constancia y comparecencia”
, se desprende que el cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, en las oficinas centrales de la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, ante la presencia del Procurador ******, ****** en su calidad de Analista Jurídico, ******, Asesor Legal, compareció ****** a realizar la entrega de la adulta mayor ****** a dicha Procuraduría, y una tarjeta del banco ****** número ******, en la cual dijo se depositaba la pensión mensual de la misma así como copia simple de los movimientos bancarios (sin especificar los periodos; y solicitar se dejara constancia de que en dicha fecha, es decir, el cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, ****** se encontraba en posesión de su credencial de elector vigente, documentos comprobatorios de la propiedad de su domicilio (sin especificar cuáles).
En el mismo acto, ****** recibió de conformidad la mencionada tarjeta bancaria así como documentos personales y solicitó a la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social buscar familiares directos que pudieran velar por su persona, en razón de que dijo, encontrarse disminuida en sus capacidades físicas y no poder cuidarse de sí misma, además de requerir su resguardo en una casa de asistencia.
Respecto de la prueba 5, consistente en la denuncia por comparecencia de ******, en su calidad de Procurador de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social
, se acredita que el nueve de octubre de dos mil diecinueve, dicho funcionario en el ámbito de sus atribuciones, compareció ante el Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Inmediata a formular denuncia en contra del servidor público ****** por los delitos de fraude, ejercicio ilícito de las funciones públicas, robo, asociación delictuosa en su modalidad de pandillerismo y lo que resulte.

Referente a la documental identificada con el dígito 7, consistente en el acta administrativa elaborada por la Directora de Investigación Administrativa y Evolución Patrimonial de la Contraloría General del Estado
, se obtiene que el trece de noviembre de dos mil veinte, compareció ******, a exponer diversos hechos ante dicha autoridad relacionados con el servidor público ******.
Por otro lado, en relación a la documental privada 6
, obtiene valor probatorio indiciario de acuerdo con los dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para acreditar la existencia de la copia certificada por el Notario Público número veintiuno ******, del contrato de compra venta privado de veinticinco de enero de dos mil nueve, celebrado entre ****** y ******, respecto del inmueble ubicado en la calle ******, mismo que debe precisarse no se acompañó protocolizado sino únicamente en copia certificada.
En lo relativo a las documentales privadas identificadas con el número 8 y 9
, obtienen valor probatorio indiciario de acuerdo con los dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, para acreditar la existencia de los estados de la cuenta ****** a nombre de ******, emitidos por la Institución Bancaria ******correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve y del uno al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve
Por lo que toca a la prueba identificada con el número 10
, consistente en copia simple de la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de ******, carece de valor probatorio al constituir una copia fotostática simple y no estar adminiculada con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho que se pretendía demostrar; lo cual se apoya  en los siguientes criterios:

“COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por lo tanto, en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen por sí mismas de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho que se pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer.” 

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO. Las copias fotostáticas simples carecen de valor probatorio pleno, dada la naturaleza con que son confeccionadas, y si bien no puede negárseles el valor indiciario que arrojan cuando los hechos que con ellas se pretende probar se encuentran corroborados o adminiculados con otros medios de prueba que obren en autos, pues de esta manera es claro que el juzgador puede formarse un juicio u opinión respecto de la veracidad de su contenido, sin embargo, esto sólo ocurre cuando no son objetados por la parte contraria, mas no cuando sí son objetados, ya que en este caso, si la oferente de las copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento de las mismas mediante su reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni siquiera pueden constituir un indicio que pueda adminicularse con otras probanzas. DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.”

En relación a la testimonial a cargo de ******, identificada con el dígito 11, debe reiterarse que mediante auto de diecinueve de abril de dos mil veintitrés
, la Tercera Sala Unitaria señaló que no era posible llevar a cabo el desahogo de dicho medio probatorio y, por lo tanto, declaró desierta dicha probanza, por las razones y fundamentos ahí expuestos.
Tocante a la prueba número 12 consistente en las testimoniales a cargo de ****** y ******, mismas que fueron desahogadas mediante diligencia de veinte de junio de dos mil veintitrés
, obtienen valor probatorio indiciario de acuerdo con los dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en donde se obtiene que en esencia, ratificaron el contenido y firma como testigos del contrato de compra venta celebrado entre ****** y ******.
Por último, en lo referente al archivo digital de videograbación denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423, señalado con el dígito 13, desahogados mediante diligencia de nueve de mayo de dos mil veintitrés
, obtienen valor probatorio indiciario de acuerdo con los dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y de los que se desprende por quedar así asentado en cada uno de ellos en iguales términos lo siguiente:"... en su reproducción se aprecian tres personas uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación...”.

Ahora, como quedó establecido en el considerando anterior, la falta administrativa sujeta a estudio, prevista en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, establece que incurrirá en abuso de funciones: a) el servidor público b) que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga para realizar o inducir actos y omisiones arbitrarias; c) con la intención de generar un beneficio para sí o para las personas que la ley señala, o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.
1) Respecto al primer elemento del tipo infractor, a saber, que el presunto responsable tenga el carácter de servidor público, en el caso concreto, se tiene por configurado, ya que el imputado ostentó el carácter de servidor público al momento en que acontecieron los hechos que se le atribuyen (cuatro de septiembre de dos mil diecinueve), como así se advierte de los siguientes medios de prueba:
“2.- Documental Pública Segunda.- Consistente en copia certificada de nombramiento de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, signado por ******, en su Calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, documento  que obra foja 280 del Expediente de Investigación Administrativa ******, que se anexa al presente, dicha prueba se ofrece para acreditar que ****** fue designado como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho.”
Documental que como ya se dijo en párrafos precedentes, tienen valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, misma que es apta y suficiente para acreditar que ******, fungía como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí y, por consiguiente, servidor público en términos de lo previsto por la fracción XXVII del artículo 3 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
.

2) Dada su estrecha relación, se analizarán el segundo y tercer elemento del tipo infractor de manera conjunta; los cuales corresponden a que, en el presente caso, el servidor público responsable ejerciera atribuciones de índole público, que le eran propias o no, es decir, que no tenía conferidas o se valiera de las que tenía para ejercer actos arbitrarios; es decir, que ****** valiéndose de las atribuciones conferidas como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí realizó dos acciones:

a) Engañar a la adulta mayor ******, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, propiedad de la referida adulta mayor, y;

b) Disponer de efectivo de la tarjeta de nómina de la adulta mayor ******, sin su consentimiento.
Para lo cual, esta Alzada considera que no se encuentran debidamente probados por la autoridad investigadora, dada la insuficiencia probatoria recabada en la investigación.
Lo anterior es así, toda vez que en lo referente a la primer conducta en el sentido de que ****** valiéndose de las atribuciones conferidas engañó a la adulta mayor ******, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear un contrato privado de compraventa respecto del inmueble ubicado en calle ******; sin embargo, no se acredita de manera fehaciente el hecho imputado.

En ese sentido, conforme al informe de presunta responsabilidad de seis de julio de dos mil veintiuno, la autoridad investigadora pretendió acreditar lo anterior por una parte, con la copia certificada por el Notario Público veintiuno ******, sin protocolizar, del contrato privado de compra venta de veinticinco de enero de dos mil nueve, celebrado entre ****** y ******, no obstante, como quedó precisado dicha documental privada solo acredita la existencia de la copia certificada sin protocolizar, del multicitado contrato, es decir, en forma alguna acreditan que ****** se valió de sus atribuciones para engañar a la adulta mayor ******.

En lo referente al archivo digital de videograbación denominados 20191011_134823, 20191011_135123 y 20191011_135423; la autoridad investigadora dijo que con ello se acreditaba que: “****** elaboró un contrato de compraventa con la señora Ana, asimismo lo hizo a su nombre y que pretendía iniciar un juicio civil para escriturar si algo le llegara a pasar algo a la señora ****** en que consistía el documento que le firmó, argumentando que lo hizo por que vio muy mal a la adulta mayor y que era una manera de proteger la propiedad para que la señora Hortensia no se quedara con ella.”; por lo contrario, de su reproducción quedó asentado lo siguiente:"... en su reproducción se aprecian tres personas uno del sexo masculino y dos del sexo femenino, así mismo se hace constar que el del sexo masculino coincide con los rasgos fisionómicos del C. ******, presunto responsable y un dialogo entendible en toda su grabación...”; por lo que, no es posible darle el alcance pretendido.

Por lo que toca a la denuncia por comparecencia de ******, en su calidad de Procurador de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social
, con la cual sostuvo la autoridad investigadora se demuestra que el multicitado contrato de compra venta fue encontrado por dicho funcionario, en el lugar de trabajo de ******, dentro de las Instalaciones de la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; no obstante, no resulta trascendente al hecho que nos interesa, que ****** se valió de sus atribuciones para engañar a la adulta mayor ****** y elaborar el contrato privado de compra venta de veinticinco de enero de dos mil nueve.
Respecto a las testimoniales a cargo de ****** y ******, ofrecida por la autoridad con la finalidad de acreditar que el contrato privado de compraventa fue realizado sin la presencia y voluntad de la adulta mayor ******, la cual fue desahogada mediante diligencia de veinte de junio de dos mil veintitrés; debe decirse, que ambos testigos fueron coincidentes en su respuestas en el sentido de que ****** estuvo presente en la celebración del contrato, ratificando el contenido y firma el mismo, y en cuanto a que si fue realizado bajo la voluntad de la adulta mayor, no forma parte del interrogatorio formulado por la autoridad; por lo que, es dable concluir que dicha prueba no resulta favorable a los intereses pretendidos por la investigadora.
En virtud de lo anterior, no existen otros medios de convicción que demuestren fehacientemente que el servidor público imputado, valiéndose de sus atribuciones conferidas engañó a la adulta mayor ******, para obtener documentos personales, que le permitieron contar con los datos necesarios para crear el multicitado contrato privado de compraventa, máxime, que no obra en autos la declaración y/o testificación ante autoridad competente de la supuesta afectada ******, en el que expresara el supuesto engaño en que aduce la autoridad fue llevada a cabo por el aquí imputado o en su caso, constancia de la imposibilidad jurídica para ello; es decir, el contrato privado de compra venta de veinticinco de enero de dos mil nueve, solo tiene el alcance demostrativo de lo asentado por el fedatario público en cuanto a que tuvo a la vista un documento y que este último es copia fiel y exacta de aquel.
Por otra parte, tampoco se acredita de manera fehaciente el hecho imputado consistente en que ****** valiéndose de las atribuciones conferidas dispuso de efectivo de la tarjeta de nómina de la adulta mayor ******.

Se sostiene lo anterior, en virtud de que la autoridad investigadora señaló que con la “Constancia y comparecencia”, de cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, se acreditaba que se entregaron a ******, los documentos personales de ******consistentes en una tarjeta bancaria ******, credencial de elector vigente y documentos comprobatorios de propiedad de su domicilio.

Sin embargo, del contenido de dicho documento se advierte que en dicha fecha, compareció ****** a las oficinas centrales de la Procuraduría de la Defensa de Personas Adultas Mayores, Gestión y Participación Social, y ante la presencia del Procurador ******, ****** en su calidad de Analista Jurídico, ******, Asesor Legal, realizó la entrega de la adulta mayor ****** a dicha Procuraduría, y una tarjeta del banco ****** número ******, asentándose que dicha tarjeta quedó a disposición de ******; es decir, en dicha diligencia no se asentó que la tarjeta bancaria ******, hubiere quedado bajo resguardo de ******.
Asimismo, la investigadora sostuvo que con el acta de comparecencia de trece de noviembre de dos mil veinte, se demostraba que ****** el tres de septiembre de dos mil diecinueve, entregó a ******, entre otros documentos, la tarjeta bancaria de ******, en la que dijo tenía aproximadamente $ 122,000.00 (ciento veintidós mil pesos 00/100 m.n.) y el NIP de la misma; no obstante, en cuanto a la veracidad del contenido de sus manifestaciones, no existen medios de convicción recabados por la autoridad investigadora para demostrarlas.
Máxime, que mediante auto de diecinueve de abril de dos mil veintitrés se declaró desierta la testimonial a cargo de ******, por las razones y fundamentos ahí expuestos.
Por lo que se refiere a los estados de la cuenta ******a nombre de ******, emitidos por la Institución Bancaria ****** correspondientes a los periodos del uno al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve y del uno al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve, ofrecidos para acreditar que al treinta y uno de agosto de dos mil diecinueve, se tenía en la mencionada tarjeta una cantidad de $123, 263.33 (ciento veintitrés mil doscientos sesenta y tres pesos 33/100 m.n.), que se realizaron retiros de cajero automático del tres al veinte de septiembre de dos mil diecinueve, mismos que en su conjunto sumaron la cantidad de $125,800.00 (ciento veinticinco mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), así como un depósito de fecha diecinueve del mismo mes y año, por la cantidad de $2,550.00 (dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), y, que al treinta y uno de septiembre de dos mil diecinueve se contaba en la cuenta un saldo de $ 13.33 (trece pesos 33/100 M.N.); debe decirse, que si bien es posible advertir dichos movientes bancarios, no se desprende de ello que ****** fue quien dispuso de esa cantidad sin la autorización de Ana María García Luna.
Pues se insiste, no obra en autos la declaración y/o testificación ante autoridad competente de la supuesta afectada ******, en el que expresara que ****** valiéndose de las atribuciones conferidas dispuso de efectivo de su tarjeta de nómina; por lo que, no existen otros medios de convicción que demuestren fehacientemente el hecho imputado.
Incumpliendo así la autoridad investigadora con su carga procesal de acreditar, sin que haya lugar a duda, que la conducta establecida en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, se actualizó en todos sus elementos, por parte del presunto responsable.
En consecuencia de lo anterior, esta Sala Superior estima que no se acreditaron todos los elementos que configuran la falta grave de abuso de funciones de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ya que la comprobación de tales elementos es un requisito para determinar la existencia de la falta administrativa de conformidad con el artículo 206 fracciones VII y IX, de dicha ley, dado que la ausencia de alguno de ellos, ya sea el carácter del sujeto activo, la conducta, las circunstancias de ejecución (modo, tiempo y lugar) o la finalidad perseguida por la conducta, constituye un impedimento para determinar su plena existencia.
Pues no debe perderse de vista que la autoridad que impute una falta administrativa, debe aportar, durante el procedimiento disciplinario, los elementos de fondo suficientes que permitan demostrar la presencia objetiva de los citados elementos; y, tal acreditación debe ser incuestionable y más allá de cualquier duda razonable, lo que implica que deben señalarse y demostrarse con precisión los hechos que conforman la conducta infractora, así como los elementos normativos y probatorios que sustenten cabalmente la existencia de la falta administrativa grave.

De ahí que, específicamente, la autoridad investigadora se encuentra obligada a exponer con claridad los hechos acontecidos, y aportar los medios probatorios que den certeza y acrediten de forma fehaciente, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta atribuida, los cuales deben encontrarse debidamente individualizados.
En esa virtud, esta Alzada concluye que la autoridad investigadora no logró demostrar la responsabilidad atribuida al servidor público presunto responsable ******, bajo el principio de presunción de inocencia que se encuentra previsto en el artículo 138 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, cuyo texto es el siguiente:
“ARTÍCULO 138. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. 
Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan.”
Conforme a dicho numeral, el principio de presunción de inocencia, comprende de manera expresa y contundente, la carga probatoria por parte de las autoridades investigadoras, ya que se encuentran obligadas a aportar los medios de convicción suficientes que demuestren la veracidad sobre los hechos que sustentan la existencia de las faltas administrativas que atribuyan a los presuntos responsables, ya que se parte del principio de que toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad.
Situación que no quedó colmada, ya que la autoridad acusadora, no logró demostrar que el servidor público presunto responsable ******, valiéndose de las atribuciones conferidas como asistente administrativo adscrito a la Dirección de Gestión y Participación Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de San Luis Potosí, hubiese engañado a la adulta mayor ******, para obtener sus documentos personales y crear un contrato privado de compraventa respecto del bien inmueble ubicado en calle ******, y disponer de efectivo de la tarjeta de nómina de la misma; ya que constituye un elemento substancial del tipo administrativo que debe demostrarse con prueba fehaciente por parte de la autoridad investigadora a efecto de acreditar, más allá de toda duda razonable, la responsabilidad que le atribuye al imputado, y no puede tenerse por demostrado por meras afirmaciones sin sustento probatorio ni mediante suposiciones.

Lo anterior, encuentra apoyo en los criterios de rubro y texto siguiente:
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA.- La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de juicio", en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar.- Primera Sala.”

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA.- La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en que este derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.- Primera Sala.”

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL.- La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.- Primera Sala.”

Por último, no se soslaya que el servidor público presunto responsable ******, promovió incidentes de exclusión probatoria, así como para objetar el alcance y valor probatorio de la copia certificada del contrato de compra venta de veinticinco de enero de dos mil nueve y de las videograbaciones, mismos que fueron admitidos por la Tercera Sala Unitaria mediante acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintitrés; sin embargo, dadas las conclusiones alcanzadas, al no quedar demostrada la responsabilidad atribuida, resulta innecesario su análisis, pues no mejorarían el beneficio alcanzado por el recurrente.
En las relatadas condiciones, se revoca la resolución de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, materia de aclaración de sentencia de veintiuno de noviembre del mismo año, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el procedimiento de responsabilidad administrativa ******, así como las sanciones impuestas en dicho fallo; y, se declara la inexistencia de la falta grave de abuso de funciones atribuida al servidor público ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta sentencia. 
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la resolución de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, materia de aclaración de sentencia de veintiuno de noviembre del mismo año, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el procedimiento de responsabilidad administrativa ******, así como la sanción impuesta en dicho fallo, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el octavo considerando de esta resolución. 

SEGUNDO.- Se declara la inexistencia de la falta administrativa grave de abuso de funciones atribuida al servidor público ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta sentencia.
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal al servidor público presunto responsable; y por oficio, a la autoridad investigadora, sustanciadora y tercero denunciante; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el Toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la Licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. 
	Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán
Magistrado Titular de la Sala Superior

	Teresa de Jesús Molina Aguiñaga
Secretaria Jurisdiccional de la Sala Superior


“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
�“Artículo 217. […]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 40-42 del Toca.


� Fojas 51 y 52 del toca.


�“Artículo 219. La Sala Superior del Tribunal deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso de apelación, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 


[…] 


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”





“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”





� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”





� “ARTÍCULO 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”





� Según se advierte de la constancia de notificación que se ubica en la foja 288 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Registro digital: 201264 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materia(s): Civil Tesis: VI.1o.7 C Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IV, Octubre de 1996, página 613 Tipo: Aislada.


� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Fojas 6-13 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Foja 248 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 251-286 del expediente de responsabilidad administrativa ******. 


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2005716 Instancia: Primera Sala Décima Época Materias(s): Constitucional, Común Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 396 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 200234 Instancia: Pleno Novena Época Materias(s): Constitucional, Común Tesis: P./J. 47/95 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Diciembre de 1995, página 133 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 2018501, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, Materias(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 124/2018 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo II, página 897, Jurisprudencia.


� Fojas 22-27 del expediente de responsabilidad administrativa ******, tomo 1.


� Fojas 74-76 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Foja 86 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 160509 Instancia: Primera Sala Décima Época Materias(s): Constitucional, Penal Tesis: 1a./J. 139/2011 (9a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3, página 2057 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 202291, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.5o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, página 541, Tipo: Jurisprudencia.


� Fojas 1 a 10 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 1428-1430 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2006590 Instancia: Pleno Décima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: P./J. 43/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, página 41 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2021184 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: I.1o.A.224 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo III, página 2478 Tipo: Aislada.


� “ARTÍCULO 136. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 210315 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Común Tesis: I. 3o. A. 145 K  Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Octubre de 1994, página 385 Tipo: Aislada.


� Foja 291 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 175 y 176 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 422 y 423 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 901-903 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 426-430 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 488-492 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Foja 431 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 394149 Instancia: Tercera Sala Octava Época Materias(s): Común Tesis: 193 Fuente: Apéndice de 1995. Tomo VI, Parte SCJN, página 132 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 186304 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Común Tesis: I.11o.C.1 K Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, página 1269 Tipo: Aislada.


� Fojas 44 y 45 del expediente de responsabilidad administrativa ****** tomo 1.


� Fojas 104-107 del expediente de responsabilidad administrativa ****** tomo 1.


� Fojas 74-76 del expediente de responsabilidad administrativa ****** tomo 1.


� “ARTÍCULO 3º. Para efectos de esta Ley se entenderá por: …


XXVII. Servidores Públicos: las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; …”


� Fojas 422 y 423 del Tomo III del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Época: Décima Época, Registro: 2006091, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 26/2014 (10a.), Página: 476.


� Época: Décima Época, Registro: 2006093, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 25/2014 (10a.), Página: 478.


� Época: Décima Época, Registro: 2006092, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.), Página: 497.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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